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Neiva- Huila 20 de mayo de 2022 
 

 
INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA EN PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA- No. 148- DISAN– 

EJC/CENAC REGIONAL NEIVA-2022, CUYO OBJETO ES “PRESTACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ESPECIALIZADO DE LOS EQUIPOS DE ESTERILIZACION 
AUTOCLAVES TIPO B (MARCA MELAG), DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL BATALLON DE 
ASPC No 9 (ESM BAS09), VIGENCIA 2022. 
 
 

(VALOR QUE NO EXCEDE EL 10% DE LA MENOR CUANTÍA -Art 2.2.1.2.1.5.2 DEL DECRETO 1082 DE 2015- 
MODIFICADO POR EL ARTICULO  2 DEL DECRETO  1860 DE 2021) 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Reglamentario 
1082 de 2015 y Decreto 1860 de 2021, teniendo en cuenta que la CENAC REGIONAL NEIVA, requiere celebrar un 
contrato para la “PRESTACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
ESPECIALIZADO DE LOS EQUIPOS DE ESTERILIZACION AUTOCLAVES TIPO B (MARCA MELAG), DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL BATALLON DE ASPC No 9 (ESM BAS09), VIGENCIA 2022,se 
convoca a los interesados a presentar ofertas de acuerdo con las condiciones establecidas en la presente invitación 
pública. 
 
Razón por la cual el presente proceso se llevará a través de la modalidad de la Selección de Mínima Cuantía 
procedimiento establecido, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, 
reglamentado en el Decreto 1082 de 2015 Capítulo 2 Sección 1 Subsección 5, modificado por el Decreto 1860 de 2021 
articulo; teniendo en cuenta que el valor no excede del diez (10%) por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto: 
 
Decreto 1082 de 2015 (Modificado Decreto 1860 de 2021, articulo 2): 
 
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal debe 
elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo siguiente: 
 
 1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
 
 2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, 
de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel.  
 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
 
 4. El valor estimado del contrato y su justificación.  
 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
 
 6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, independientemente de su objeto: 
 
 1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información 
a la que se refieren los numerales 2, 3 Y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar 
su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones 
técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato.  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” REGIONAL NEIVA- 
ESTABLECIMENTO DE SANIDAD MILITAR  
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2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 
 
 3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen 
de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro 
del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas.  
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro 
del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta 
el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día 
hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este 
numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el 
cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando 
si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, 
se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será 
de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación 
para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se 
establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 
 
 6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que 
durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad 
Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.  
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato 
 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.  
 
Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 
de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para 
limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso 
de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de 
que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional 
 
 
 

CAPÍTULO 1 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
019 de 2012 y el Decreto 1082  de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, los cuales, para todos los efectos 
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legales hacen parte de la presente Invitación Pública y de la comunicación de aceptación al Proponente a quien se 
adjudique la misma y demás normas concordantes 
 
1.2. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con la Ley 850 de 2003, las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán 
desarrollar su actividad durante las etapas pre-contractual, contractual y pos-contractual de este proceso, realizando 
oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias y de requerirlo se les entregará toda la 
información y documentación pertinente que soliciten y que no esté publicada en los sitios Web. El costo de las copias y 
las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
1.3. ANEXOS Y FORMULARIOS 
 
El Anexo # 1 “Especificaciones Técnicas” se utiliza para determinar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o 
fichas técnicas y/o de la norma técnica de los bienes y/o servicios solicitados y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos.  
El Anexo # 2 “Guia Aceptación de oferta”, será una guía para las partes contratantes, en la cual estarán consignadas 
las condiciones generales del contrato, pero esta minuta será modificada o complementada por M.D.N. – DISAN/ 
EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA,de acuerdo con el pliego de condiciones, la propuesta del 
adjudicatario y la adjudicación del contrato. 
Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta”, deberá diligenciarse y suscribirse por el proponente para 
presentar las condiciones de la propuesta conforme al pliego de condiciones y anexar los formularios y demás 
documentos que hacen parte integral de la propuesta. 
Formulario No. 2 “Experiencia Habilitante del Proponente”, deberá diligenciarse por el proponente para acreditar la 
experiencia mínima requerida en el estudio previo, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO 2 (este anexo debe ser el 
de las especificaciones técnicas y/o normas técnicas. 
Formulario No. 3 “Compromiso Anticorrupción”, deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por medio del 
cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociados con la oferta, así como los gastos en que incurrirá en el 
evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta. 
Formulario No. 4 “Pacto de Integridad”, En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente 
No 12 del Ministerio de Defensa Nacional de 2020, deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto 
de integridad debidamente suscrito por el oferente. 
Formulario No. 5 “Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades”.  
Formulario No.6 “Compromiso de confidencialidad del contrato” 
Formulario No.7 “Formato SIIF” 
 
1.4. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS  
 
Esta especificación tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que debe contemplar la “PRESTACION DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ESPECIALIZADO DE LOS EQUIPOS DE 
ESTERILIZACION AUTOCLAVES TIPO B (MARCA MELAG), DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL 
BATALLON DE ASPC No 9 (ESM BAS09), VIGENCIA 2022”, las condiciones técnicas exigidas se encuentran descritas 
en el en el ANEXO No. 1, adjunto a documentos del proceso en la plataforma del SECOP II “ESPECIFICACIONES 
TECNICAS OBLIGATORIAS”. 
 
1.5. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO CODIFICACIÓN UNSPSC 

Según el Decreto 1082 artículo 2.2.1.2.1.5.1. núm. 2 del 2015 se hace necesario clasificar los bienes y servicios 
de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas para estandarizar productos y 
servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 
 
 
 
 
 

Codigo - segmento Codigo - 
familia 

Codigo - 
clase 

Nombre - clase 

 
85000000 

 
85160000 

 
85161500 

 
Mantenimiento o  reparacion de 
equipo medico 
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NOTA: Se aclara que para la contratación de mínima cuantía la clasificación del proponente en los códigos mencionados 
anteriormente no son un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los 
participantes del Sistema de Compras y Contratación Pública. 
 
 
 1.6.  LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO:  

Los servicios deberán ser prestados por el futuro adjudicatario en: 
 

DIRECCION  

Se debe realizar la prestación del servicio solicitado en las instalaciones del Establecimiento de Sanidad Militar 
del Batallón de Servicios N09 "Cacica Gaitana" (ESM BAS09), ubicado en la carrera 16 #21-300 Cantón Militar 
Tenerife,  Neiva - Huila. 

 

 
1.7 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
 El plazo para la ejecución será hasta el 30 de septiembre de 2022, contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 en 
concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
 
1.8. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 
El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso de selección, es la suma de CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($4.000.000,00) incluye impuestos y demás erogaciones, de acuerdo al Certificado de disponibilidad presupuestal 

No 11722 del 14 de Marzo de 2022, proveniente del recurso 10 (CSF) y distribuidos asi: 
 

CDP 11622 FECHA 14 DE MARZO DEL 2022 

DEPENDENCIA POSICIÓN CATALOGO DE GASTO REC C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

15-01-11-083 
ESM BATALLON 

DE ASPC No9 
"CACICA 

GAITANA" 
(NIVEL I) 

A 02 02 02 008 007 10 CSF 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
REPARACION E INSTALACION 
(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION) 

4.000.000 

PRESUPUESTO TOTAL  4.000.000 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
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DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR UNIDADES CONFORME A LA NECESIDAD 

ITEMS SIGLA UNIDAD BENEFICIARIA 

A-02-02-02-008-007 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, REPARACION E 
INSTALACION (EXCEPTO 
SERVICIOS DE CONSTRUCCION) 

1 UBAM BIMAG UNIDAD BASICA DE ATENCION MEDICA BIMAG 3.000.000 

TOTAL 3.000.000 

 
 
 

1.9. ANÁLISIS SOBRE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA DE LA DIVISIÓN DE AQUELLAS SEGÚN 
EL CASO. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato al 
contratista con quien se celebre el contrato se exigirá Mecanismos de Cobertura de Riesgos de conformidad con lo 
dispuestos en el artículo 2.2.1.2.3.1.7., del Decreto 1082 de 2015, que ampare los perjuicios o sanciones derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones del contrato así: 
 

GARANTIAS 

CALIDAD DEL SERVICIO 
SUMINISTRADO (**) 

Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y 
cubrirá el plazo de ejecución del mismo y cuatro (04) meses más. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
(**) 

Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato 
y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y cuatro (04) meses más. 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES.(**) 

Su cuantía será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y de las prórrogas a las que 
hubiere lugar, y tres (3) años mas 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL(**) 

Su cuantía será equivalente a 200 SMLMV y cubrirá el plazo de ejecución 
del contrato y de las prórrogas a las que hubiere lugar. 

 
Las garantías deberán ser expedidas y entregas a la CENAC REGIONA  NEIVA, una vez se publique la Aceptación de 
oferta dentro de los dos (2) días siguientes. (**) 
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RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.3. del decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla su obligación 
de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento 
efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho 
de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser 
previamente consignado en el contrato. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como 
consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de 
su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN- 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA  y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA , para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército 
Nacional – Cenac  Regional Neiva   , asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los 
cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas 
y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el objeto de las 
mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista 
frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara 
las multas y cláusula penal convenida. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la constitución 
de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin 
la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA. 
 

1.10.    VALORACIÓN DEL RIESGO 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007,  y el  Decreto 1082 de 2015 y el manual de aplicación 
que sobre éste respecto emitió Colombia compra Eficiente,  se deberán incluir los soportes que permitan la tipificación, 
estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 
 
En tal sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos 
de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con este propósito 
se estableció así: 
 
 
RIESGOS TÉCNICOS 

 
Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN CONTRATACION EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como puede 
ocurrir) 

La no detección de 
algún defecto durante 
la verificación de la 
prestación de los 
servicios 
 

Participación de oferentes 
sin experiencia en la 
prestación de los servicios 
objeto del presente 
proceso.  

La No previsión por 
parte del proveedor 
de  la mejor alternativa 
para la prestación  de 
los servicios 

La pérdida, 
destrucción, deterioro o 
robo de los elementos 
suministrados  
hasta y durante la 
suscripción del acta de 
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recibo a satisfacción de 
la prestación de los 
servicios.  

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

Devolución de los 
elementos e inicio de 

una nueva 
programación de la 

ejecución contractual  
de los servicios 

Parálisis  o prorroga en el 
proceso precontractual y 

en la ejecución del 
contrato 

Incumplimiento o 
parálisis del contrato 

Incumplimiento o 
parálisis del contrato 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 6 7 

CATEGORÍA Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL CONTRATISTA 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A 
SER  IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  DE 
ACUERDO  A LA 
FICHA TECNICA 
ESTABLECIDA 

LA ADMINISTRACIÓN 
EXIGE DE LAS NORMAS 
TECNICAS ACORDES AL 

PROCESO 
CONTRACTUAL BAJO LA 

SUPERVISION DE LOS 
COMITES 

ESTRUCTURADORES 

SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCION- 

CONTROL POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO PROCESO 

SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCION- 

CONTROL POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO PROCESO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

FECHA DE 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

CRONOGRAMA 
PRECONTRACTUAL 

FECHA DE LA 
PRESTACIÓN  DE 
LOS SERVICIOS 

FECHA DE LA 
PRESTACIÓN  DE 
LOS SERVICIOS 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISION 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? MENSUALES  MENSUALES  MENSUALES  MENSUALES 

 
 

 

RIESGOS ECONÓMICOS 
 

Nº 1 2 3 4 5 6 

CLASE ESPECIFICO GENERAL GENERAL ESPECIFICO 
ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 
EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN SELECCIÓN CONTRATACIÓN EJECUCIÓN 
PLANEACIÓN EJECUCION 

TIPO FINANCIERO ECONOMICO ECONÓMICO FINANCIERO 
ECONÓMICO ECONOMICO 

DESCRIPCIÓN ( que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 

PRECIOS DE 
MERCADO 

RIESGO DE 
PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS CON 
PRECIOS 

ARTIFICIALMENTE 
BAJOS 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 

COSTOS 
ECONÓMICOS 

INCURRIDOS POR 
EL CONTRATISTA 

EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

NO REALIZAR EL PAGO 
EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS  

RIESGO DE QUE NO 
SE PRESENTE 

OFERTAS 
ECONÓMICAS 

CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL 

PLIEGO 

DERIVADO DE 
VARIABLES 

EXTERNAS QUE 
AFECTEN LA 

ECONOMIA EL 
CNOTRATISTA 

SOLICITE AJUSTE 
EN EL PRECIO DEL 

CONTRATO 
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Nº 1 2 3 4 5 6 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

EL PRECIO DE 
REFERENCIA NO 

CORRESPONDA AL 
PRECIO REAL DEL 

MERCADO 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL 
PROCESO DE 

SELECCIÓN O UNA 
ADJUDICACIÓN CON 

PRECIO 
ARTIFICIALMENTE 

BAJO 

QUE NO SE 
SUSCRIBA EL 
CONTRATO 

ACCIÓN CONTENCIOSA 
EN CONTRA DE LA 
ENTIDAD A FIN DE 

OBTENER EL PAGO DE 
LO DEBIDO Y DE LAS 

MULTAS Y SANCIONES 
ESTABLECIDAS 

CONTRACTUALMENTE 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

INCUMPLIMIENTOS 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA. 

PROBABILIDAD  2 2 1 1 1 
1 

IMPACTO  3 3 4 2 3 
4 

VALORACIÓN DEL RIESGO  5 5 5 3 3 
5 

CATEGORÍA  MEDIO MEDIO MEDIO BAJO BAJO 
MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

OFERENTE OFERENTE ENTIDAD 

COMITÉ ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS  

VERIFICAR LA 
PROYECCIÓN DE 

PRECIOS DE 
REFERENCIA 

POR PARTE DEL 
PROPONENTE, 
REALIZAR UNA 

PROYECCIÓN REAL 
DE PRECIOS, 
ANALIZANDO 

COSTOS, GASTOS, 
UTILIDAD 

RAZONABLE Y 
DEMÁS VARIABLES. 

REALIZAR LA 
VERIFICACIÓN DE 

LAS OFERTAS 
ECONÓMICAS DE 

LOS PROPONENTES 
Y EN CASO DE 

DETECTARSE UN 
PRECIO 

ARTIFICIALMENTE 
BAJO HACER EL 

REQUERIMIENTO DE 
ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LA 
LEGISLACIÓN 

CONTRACTUAL 

APLICAR LA 
GARANTIAs DE LA 

OFERTA. REALIZAR 
EL DEBIDO 

PROCESO Y 
ADJUDICARLO AL 

SIGUIENTE 
PROPONENTE 

SEGÚN EL ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD 

CONCILIACION CON EL 
CONTRATISTA 

MIENTRAS SE SITUAN 
LOS PRESUPUESTOS 

REQUERIDOS 

REEVALUAR LAS 
CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN 
EL PROCESO Y A SU 
VEZ GARANTIZAR LA 

PLURALIDAD DE 
OFERENTES 

EL SUPERIVISOR 
INFORMARA A LA 

ESTIDAD LO 
REQUIRO POR EL 
CONTRATISTA Y 
ESTA A SU VEZ 

DECIDIRA LA  
VIABILDAD DE 

INICIAR UN DEBIDO 
PROCESO ANTE UN 

EVENTUAL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 

CONTRATISTA,  Y SI 
ES PROCEDENTE 

HACER USO DE LAS 
POLIZAS DE 

CUMLIMIENTO. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 
1 1 

 IMPACTO 1 1 1 1 1 3 

 VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

2 2 2 2 
2 4 

 CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
BAJO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 

 NO SI SI SI 
 

SI 
 

SI 

PERSONA 
RESPONSABLE 

POR 
IMPLEMENTAR 

EL 
TRATAMIENTO 

 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

PROPONENTE Y 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
EVALUADOR DE LA 
CENAC REGIONAL 

NEIVA 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
/ ORDENADOR DEL 

GASTO 

COMITÉ ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

DE LA CENAC 
REGIONAL NEIVA 

SUPERVISOR Y 
ORDENADOR DEL 

GASTO 

FECHA 
ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE 

EL 
TRATAMIENTO 

 

DURANTE LA 
ELABORACION DE 

LOS ESTUDIOS 
PREVIOS 

DURANTE LA 
EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS DE 
LOS OFERENTES AL 

TERMINO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATISTA 

POR PARTE DEL 
GERENTE DEL 

PROYECTO DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE CONOZCA 
LA FALENCIA DEL PAGO 

DURANTE LA 
ELABORACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE 
DECLARATORIA DE 

DESIERTO 

EN REQUERIMIENTO 
DEL CONTRATISTA 

AL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

FECHA 
ESTIMADA EN 

QUE SE 
COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

 

HASTA ANTES DE 
LA PUBLICACIÓN 

DEL PROCESO EN 
PLIEGOS 

DEFINITIVOS 

AL TERMINO DE LAS 
EVALUACIONES 

FINALIZACION DEL 
DEBIDO PROCESO 

Y HASTA EL 
MOMENTO DE LA 
ADJUDICACIÓN 

CUANDO SE REALICE 
EL PAGO 

AL MOMENTO DEL 
CIERRE DEL 
PRESENTE 
PROCESO 

UNA VEZ SE 
ACUERDE CON EL 
CONTRATISTA LA 

CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO, O 
CUANDO SE 

SANCIONE EN 
DEBIDO PROCESO 
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Nº 1 2 3 4 5 6 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO 

MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE 
MERCADO 

MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

REALIZADA POR EL 
COMITÉ DE LA 

CENAC REGIONAL 
NEIVA. 

VERIFICACIÓN POR 
PARTE DEL 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

DESARROLLO DE 
INFORMES DE 
SUPERVISION, 

VERIFICANDO EL 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

 
 
 

DURANTE LA 
RECEPCIÓN DE LA 

OFERTA POR PARTE 
DEL PROPONENTE. 

 

CON LOS INFORMES 
DE SUPERVISION 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

ELABORACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS 

PREVIOS 

CUANDO SE EFETUA 
LA EVALUACIÓN DE 

LAS OFERTAS 

AL MOMENTO DE 
LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 

MENSUALMENTE 

ETAPA 
PRECONTRACTUAL 

EN CUALQUIER 
MOMENTO DENTRO 
DE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO, 

QUE SE PRESENTE 
LA NOVEDAD 

 

 

RIESGOS JURÍDICOS 

 
Nº 1 2 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL ESPECÍFICO GENERAL 

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN PLANEACIÓN EJECUCIÓN 

TIPO SOCIALES O POLÍTICOS RIESGOS DE LA 

NATURALEZA 

OPERACIONALES REGULATORIOS 

DESCRIPCIÓN  
SITUCIONES 

RELACIONADAS CON LAS 
PRESENTES 

CIRCUSTANCIAS POLITICAS,  
Y SOCIALES QUE IMPIDAN 

EL CUMPLIMIENTO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO. 

 
SITUCIONES 

RELACIONADAS CON LA 
PANDEMIA COVID 19 Y/O 

OTROS 

 
CONDICIONES 

INJUSTAS, FALTA DE 
CLARIDAD, EN LOS 

PLIEGOS 
ESTABLECIDOS 

EFECTOS 
DESFAVORABLES 

OCASIONADOS POR 
NORMAS, DISPOSICIONES 

O DIRECTRICES 
EXPEDIDAS DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE SEAN 

APLICABLES AL CONTRATO 

CONSECUENCIA 
DE LA 

OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

LA IMPOSIBILIDAD DE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

LA IMPOSIBILIDAD DE 
LA EJECUCION DEL 

CONTRATO 

VULNERACIÓN DE LO 
DERECHOS DE LOS 

PROPONENTES, 
VIOLACIÓN 

A LOS PRINCIPIOS 

DE CONTRATACIÓN 

ESTATAL 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

PROBABILIDAD 3 3 1 1 

IMPACTO 3 2 4 5 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

6 5 5 6 

CATEGORÍA ALTO MEDIO MEDIO ALTO 

¿A QUIEN SE 

LE ASIGNA? 

 

CONTRATANTE 

CONTRATISTA Y 

CONTRATANTE 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

CONTRATISTA Y 

CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A 

SER 
IMPLEMENTADOS 

ACLARAR LOS 
REQUISITOS, 

REQUERIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES AL 
CONTRATISTA FRENTE 
A LOS LIEAMIENTOS Y 

CIRCUNSTACIAS 
PRESENTES. 

APLICAR LAS 
DIRECTIVAS, MEDIDAS 

DE SEGURIDAD Y 
CUIDADOS 

ESTABLECIDOS POR LAS 
ENTIDADES 

CORRESPONDIENTES. 

ADELANTAR UNA 
CLARA Y ADECUADA 
ESTRUCTURACION Y 
DESARROLLADAS DE 

ACUERDO A LOS 
PRINCIPIOS DE 
CONTRATACIÓN 

ESTATAL 

LA ADMINISTRACIÓN 
INFORMARÁ A SU DEBIDO 
TIEMPO CUALQUIER TIPO 
DE DIRECTRIZ O CAMBIO 

EN EL PROCESO PARA QUE 
EL CONTRATISTA PREVEA 

Y PUEDA TOMAR LAS 
MEDIDAS 

PERTINENTES 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

2 2 2 2 

BAJO BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 

SI SI SI SI 
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PERSONA 
RESPONSABLE 

POR 
IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

SUPERVISION DEL 
CONTRATO 

SUPERVISION DEL 
CONTRATO 

COMITÉ JURÍDICO Y 
ECONOMICO 

ESTRUCTURADOR- - 
GERENTE DEL 

PROYECTO 

SUPERVISOR/ 
ORDENADOR DEL 

GASTO 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

AL REALIZAR LA 
ADJUDICACION DEL 

PROCESO 

AL REALIZAR LA 
ADJUDICACION DEL 

PROCESO 

EN EL MOMENTO EN 
QUE SE RELIZA LA 

REALIZACION Y DEL 
PLAN DE 

NECESIDADES Y 
ESTRUCTURACION 

DEL PROCESO 

EJECUCIÓN 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE 

COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

FINALIZADA LA EJECUCION 

DEL PROCESO 

FINALIZADA LA 

EJECUCION DEL 

PROCESO 

EN EL CIERRE CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

DE SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISION 

VERIFICACION DE LAS 
SITUACIONES  

SOCIALES Y POLITICAS. 

CON LA REVISIÓN DE LA 
INDICACIONES DADAS POR 
LA AUTIRIDADES FRENTE A 

LA SITUACIONES 
PRESENTADAS POR EL 
COVID 19 Y/ O OTROS 

REVISANDO LAS 
CONDICIONES DE LA 

INVITACION POR 
PARTE DE LA 

ADMINISTRACION 

CON LA EXPEDICION POR 
PARTE DEL SUPERVISOR  
DEL CONTRATO, DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISION Y 
VERIFICANDO  

  
ETAPA DE EJECUCION 

 
ETAPA DE EJECUCION 

ANTES DE LA FECHA 
DE CIERRE DEL 

PROCESO 

  
MENSUAL  

 

 
CAPÍTULO No. 2 

 
DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
 
2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
2.1.1. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en la plataforma del SECOP II 
“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente, representante legal del proponente 
o su apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal o consorcio, será suscrita por su representante 
debidamente facultado en los términos de Ley.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el FORMULARIO “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” la 
CENAC REGIONAL NEIVA, solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto la 
aporte o subsane lo pertinente. 
 
 
Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 
anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá ser previa a la fecha de presentación de la 
oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el representante 
legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a la presentación de 
la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberá estar facultado para contratar 
mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial.  
 
Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción a 
su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  
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En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC REGIONAL NEIVA 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 
expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante legal, en los 
términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante certificación debidamente 
suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal 
y/o definitiva y o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa, en caso que expresamente 
el certificado no contenga la autorización requerida. 
 
2.1.2Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente, representante legal o apoderado 
 
El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o Representante 
Legal o apoderado, según corresponda. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante legal, en los 
términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante certificación debidamente 
suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal 
y/o definitiva y/o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa, en caso que expresamente 
el certificado no contenga la autorización requerida. 

 
2.1.3 Registro Único Tributario (RUT):  
 
El PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para 
lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las personas 
jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán 
individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar 
directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto.  
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatará que el RUT sea aportado por el oferente de manera completa, es decir 
contando con toda la información que define el Registro Único Tributario.   
 
2.1.4. Poder 

 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, con 
anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado se encuentra facultado para presentar la oferta y, en caso 
que así se considere, firmar el contrato respectivo. 
 
Si el proponente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, la CENAC 
REGIONAL  NEIVA, le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo 
pertinente. 
 
2.1.5Certificado de Existencia y Representación Legal 
 
Personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos de comercio 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos de comercio, 
aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la 
presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en 
Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los 
siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición 
igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de un (1) año, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del bien/servicio o de la vigencia del contrato 
recibido a satisfacción. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la propuesta y 
para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 
al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y las actividades comerciales, para el caso de las personas 
naturales y jurídicas, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y los bienes a suministrar, 
según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la 
celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en el presente 
numeral, la CENAC REGIONAL NEIVA, requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del plazo que le señale 
para el efecto. Cabe señalar que las condiciones establecidas previamente deberán ser existentes previa la presentación 
de oferta. 
 
 
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de la 
República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal que 
se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 
funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la Constitución 
o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos 
en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad 
ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del 
contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para 
obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la 
propuesta. 
 
b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 

 
 

c.    Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato y los bienes a suministrar, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que 
le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos 
el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en el presente 
numeral, la CENAC REGIONAL NEIVA, requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del plazo que le señale 
para el efecto. Cabe señalar que las condiciones establecidas previamente deberán ser existentes previa la presentación 
de oferta. 
 

➢ CERTIFICADO REGISTRO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL  
 

Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero  
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Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las 
sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, las Propuestas de personas jurídicas de origen 
extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán 
con las siguientes condiciones: 
 

A. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, en el cual se señale expresamente que 
el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
 
Nota 1: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga 
toda la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá acompañar a su oferta el o los documentos 
públicos o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo exigido en el literal “a”.   
 

b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del Contrato y 
un (1) año más. 

c. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato y los servicios a suministrar, según el tipo de sociedad comercial que se 
acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en el 
presente numeral, la CENAC REGIONAL NEIVA, requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del 
plazo que le señale para el efecto. Cabe señalar que las condiciones establecidas previamente deberán ser 
existentes previa la presentación de oferta. 

 
     En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones anteriores cumplirán 

todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia, con el propósito 
que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), el artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 3269 de 2016  proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y las demás normas vigentes.  

 
     Se precisa que la oportunidad para allegar los mencionados documentos con estos formalismos, será antes de 

la suscripción del contrato, de manera que para efectos de presentar la propuesta la CENAC REGIONAL NEIVA, 
aceptará documentos en copias simples. 

 
      Nota 2: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán diligenciar el 

Formulario, en el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en Colombia, ni 
ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. Acreditación. 

 
      Nota 3: En caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, de resultar 

adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer sucursal en Colombia, de conformidad con lo 
establecido en el título VIII Libro segundo del código de comercio (Arts. 469 y s.s.).Constitución y/o radicación 
del tramité de constitución deberá acreditarse dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación 
del acto de adjudicación, previo a la suscripción del contrato, so pena de su revocatoria. Igualmente, esta 
condición es aplicable a la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere integrante de un 
proponente plural. En todo caso el proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia deberá 
registrar como actividad(es) comercial(es), ante las entidades respectivas. Las señaladas en el anexo 
correspondiente. 
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      En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio nacional por 

concurrir los elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación del servicio, que impliquen el 
establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición de personas, el oferente adjudicatario deberá 
dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 471 y 474 del Código de Comercio y constituir una vez suscrito 
del Contrato, una sucursal en Colombia cuyo objeto social contemple la suscripción y ejecución del Contrato 
celebrado y que se mantenga vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más según se establece 
en el numeral 1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá establecer de acuerdo con los 
parámetros establecidos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. El contratista deberá acreditar el 
cumplimiento de la presente obligación dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del contrato; el 
incumplimiento de estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y dará lugar a las 
sanciones establecidas en los términos del Contrato. 

 
De conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente G-PPEPC-01 Para la participación de Proveedores Extranjeros 
en Procesos de Contratación “Las personas jurídicas extranjeras no están obligadas a constituir una sucursal en Colombia 
para presentar ofertas. Solamente están obligadas a hacerlo cuando son adjudicatarias de contratos de obra, prestación 
de servicios, concesión o cualquier otro contrato que para su ejecución requiera presencia constante en Colombia.” 
 
 “Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues esto es solo 
obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan por objeto la construcción de obras o 
prestación de servicios, pues en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios 
permanentes en Colombia” 
 
Así mismo en el numeral IV “Sobre las sociedades extranjeras” de la Guía de Asuntos Corporativos en los Procesos de 
Contratación G-ACPC-01 de Colombia Compra Eficiente,  se señala: “Para la presentación de la oferta no será necesario 
que se constituya una sucursal en Colombia pues esto sólo es obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de 
Contratación que tenga por objeto la construcción de obras o la prestación de servicios, pues en estos dos casos, se 
entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes en Colombia.” 
 
En caso de aplicar en los casos señalados por Colombia Compra Eficiente para la obligatoriedad de constituir sucursal 
en Colombia se deberá diligenciar el FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN 
DE SUCURSAL EN COLOMBIA. Que contiene información referente a la duración de la sociedad y de la sucursal que no 
podrá ser inferior en ambos casos al plazo de ejecución del contrato y un año (1) mas, contados a partir del 
perfeccionamiento.  
 
Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los 
términos señalados en el “Orden de Elegibilidad” del presente proceso. 
 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así 
como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el 
pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente y por un lapso no menor al término del 
presente proceso, su ejecución y liquidación del contrato. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder 
común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad 
en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en la Resolución 4300 del 
24 de julio de 2012 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y el artículo 480 del código de 
comercio y las demás normas vigentes.  
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NOTA 1: Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal 
en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de 
legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo 
anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la 
autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma apoderada. 
 
CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios 
lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo 
los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.” 
 
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos otorgados o 
expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad.  
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 
455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de 
uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en 
el país de origen. 
 
Conforme a la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, los proponentes podrán presentar documentos en 
un idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar con la oferta 
documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo 
previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado 
dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente 
 
Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente de 
países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, 
El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el 
mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente. Así mismo, para el adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y 
apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
 
 
 
 
DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO  
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta en un idioma distinto al 
castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede 
presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano 
dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo 
enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el adjudicatario estos 
documentos deben cumplir con el requisito de legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del 
Proceso. 
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PROPUESTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no 
las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán los siguientes 
requisitos: 
  
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas que vayan a conformar 

el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de sus representantes, así como para la presentación de la propuesta, 
celebración y ejecución del contrato. 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u 
otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas 
que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y para el caso de las uniones temporales 
la participación porcentual de los miembros de la misma en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones 
atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea inferior al plazo de ejecución 
del contrato a celebrar y un (1) años más, además no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber 
cesión del contrato   

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) años más.  

e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o de 
la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o uniones temporales, 
se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se 
consignen los acuerdos y la información requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos del pliego de condiciones. 

h. No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcio o unión temporal  
i.    El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura debe 

comprender actividades afines al objeto y bienes del presente Proceso de Selección y dicha participación no podrá 
ser modificada sin el consentimiento de la CENAC REGIONAL NEIVA. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no se exprese de manera 
clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura). 
 
La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos exigidos, 
será objeto de requerimiento por la CENAC REGIONAL  NEIVA, para que los aporte o subsane lo correspondiente dentro 
del plazo que este señale. En todo caso la existencia del consorcio o de la unión temporal debe ser anterior al cierre del 
proceso. 
 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, no 
cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el pliego de condiciones. 
PERSONAS NATURALES NACIONALES SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
El  Código de Comercio  en su artículo 20 hace una enumeración de alguno de los actos considerados como mercantiles 
y en el artículo 23 determina las actividades o actos que no son mercantiles. Esta última disposición establece que no se 
considera comercial “la prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales”. No obstante, el artículo en mención 
no define claramente cuándo se trata de una profesión liberal o no. Según el Diccionario de la Real Academia Española, 
profesiones liberales son aquellas actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas 
por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de un título académico (adjunto concepto jurídico 
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de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO donde se indica la EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL 
REGISTRO MERCANTIL). 
 
El Consejo de Estado, en sentencia del 16 de mayo de 1991, señaló que las profesiones liberales son aquellas 
actividades en las que predomina el ejercicio del intelecto, han sido reconocidas por el Estado y su ejercicio requiere la 
habilitación a través de un título académico. 
 
En consecuencia, quien tenga como actividad exclusivamente la prestación de servicios inherentes a una profesión 
liberal, entendida como aquella en la cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el Estado y para cuyo 
ejercicio se requiere la obtención de un título académico (ingeniero, arquitecto, médico, abogado, entre otros), no estará 
obligado a matricularse como comerciante en el Registro mercantil que llevan las Cámaras de Comercio en el país.” 
 
Por tanto, deberán acreditar su existencia y/o representación legal, mediante la presentación de copia de la cedula de 
ciudadanía, matricula profesional, certificado de la vigencia y antecedentes disciplinarios de la matricula profesional y 
registro único tributario. 
 
 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO 
 
Se podrán presentar para el presente proceso siempre y cuando se cumpla la totalidad de las exigencias de la Ley 80 de 
1993, y demás requisitos prescritos en el presente estudio previo y pliego de condiciones. 
En el evento de no cumplir con los requisitos de la Ley 80 de 1993, la participación de las entidades sin ánimo de lucro 
estará sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en el Decreto 092 del 23 de enero de 2017, artículo 
2º, y la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro de Colombia Compra Eficiente, así: 
 
“Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. Las 
Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden contratar con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 355 de la Constitución Política y del presente 
decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones: 
 
(a)Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público previstos en el Plan 
Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de Entidad Estatal con los cuales esta busque exclusivamente 
promover los derechos de personas en situación debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el 
derecho a la educación, derecho a paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la 
diversidad étnica colombiana; 
 
(b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la 
Entidad Estatal ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato; y  
 
Cuándo Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y política del 
plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo lucro; o que, 
si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos 
en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá 
aplicar la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 
 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata bajo esta modalidad deberá 
indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de Contratación cumple con las condiciones 
establecidas en el presente artículo y justificar la contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, 
economía y manejo del Riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad en los 
términos del presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal para cada contrato en particular que 
la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la 
función de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva 
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SOCIEDAD SUBSIDIARIA O FILIAL 
 
Se considerarán sociedad subsidiaria o filial, aquellas conformadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 26 y ss. De 
la ley 222 de 1995, las cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a. Acreditar su existencia y representación legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la ley 222 de 1995 “… la 

sociedad controlante lo hará constar en documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad y 
actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control. Dicho documento deberá 
presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a la circunscripción de cada uno de los 
vinculados, dentro de los treinta días siguientes a la configuración de la situación de control.” 

b. Acreditar que tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 

suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

d. Deberán acreditar los demás requisitos jurídicos exigidos en esta solicitud, dependiendo si son Nacionales o 
Extranjeros. 

 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, no 
cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el pliego de condiciones.   
 
 
2.1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Para el presente proceso contractual no se exigirá Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
2.1.7 Verificaciones antecedentes judiciales del oferente 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura),la CENAC REGIONAL NEIVA,realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea 
que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
En caso de que, el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 
 

2.1.7 Constancia de cumplimiento de aportes parafiscales y el Sistema de Seguridad Social Integral para 
oferentes nacionales  

 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 
2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según 

corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los 
seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 

b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la certificación aquí 
exigida.  En todo caso, si se verifica que el oferente se encuentra en mora en el pago de sus obligaciones al Sistema 
de Seguridad Social y parafiscales, la propuesta se rechazará. 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen como sucursales 
legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de que trata el literal a) del 
presente numeral. 
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Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social integral y 
parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en la presente 
Invitación Pública a Ofertar, la CENAC REGIONAL NEIVA requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo 
pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
2.1.8 Certificación responsabilidades fiscales de la contraloría 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 2000 
y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la CENAC REGIONAL NEIVA, hará directamente la 
consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes legales, así como los 
nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo 
de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de 
no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la 
inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto). 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si los hubiere). 
 

 
2.1.9 Verificacion antecedentes disciplinarios  

 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de 
cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión, consorcio o promesa de sociedad 
futura. 
 
 
2.1.10 Verificación del registro único social y empresarial (RUES) 

 
La CENAC REGIONAL NEIVA verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo 
concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este es una fuente para 
la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro mercantil. 
 
2.1.11 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT 
 
El PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para 
lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las personas 
jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán 
individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar 
directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto.  
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatara que el RUT sea aportado por el oferente de manera completa, 
es decir contando con toda la información que define el Registro Único Tributario.  
 
Nota: Los oferentes extranjeros que no tengan domicilio, inversiones y sucursales en Colombia no se les exigirá el RUT.  

 
2.1.13 Diligenciamiento del FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el proponente o por el representante legal 
o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el FORMULARIO 
“COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”, anexado a la plataforma del SECOP II. 
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NOTA: El FORMULARIO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN se podrá diligenciar por el proponente y éste en ningún 
momento se considera como un requisito de habilitación, por consiguiente, el no diligenciamiento y la no suscripción de 
este no se considerará en ningún evento como causal de rechazo. 
 
2.1..14 Diligenciamiento del FORMULARIO AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El oferente deberá certificar mediante documento suscrito por éste en caso de persona natural o por el representante 
legal en caso de persona jurídica,  bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la suscripción del 
mismo, que ni él, ni la persona jurídica que representa, ni los integrante del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por 
una o varias entidades estatales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades, diligenciando el formulario 
adjunto al presente proceso. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas 
en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del 
decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas 
concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier 
otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del 
oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario, el proponente autoriza expresamente al MDN – EJÉRCITO NACIONAL –
CENAC REGIONAL NEIVA, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las exigencias anteriores, 
averiguar su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, así como a solicitar toda la 
información adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción en la 
contratación.   
 
 
2.1.15 Diligenciamiento del FORMULARIO  COMPROMISO DE RESERVA  
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por medio del cual certifica su compromiso de NO suministrar 
ninguna clase de información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los aspectos 
relacionados con la presente contratación, así como el objeto del mismo; los asuntos técnicos y rutas conocidas por el 
oferente. 
 
2.1.16 Diligenciamiento del FORMULARIO PACTO DE INTEGRIDAD 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente No. 12 de 2020, deberá presentarse el formulario que 
incorpora el pacto de integridad debidamente suscrito por el oferente. 

 
2.1.17 Verificación de antecedentes de medidas correctivas de la Policía Nacional de Colombia 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y con el fin de verificar 
que el oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), no 
se encuentra vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia, la CENAC REGIONAL NEIVA, realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes de medidas correctivas a 
través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el 
Comité Jurídico Evaluador. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere) 
 
2.1.18 CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 
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en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades 
a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del 
cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 
06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 
 

Nota: La consulta debe se debe realizar al nombre del proponente o de la CENAC REGIONAL 
NEIVA 

 
NOTA 1: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA).    
 
NOTA 2: EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ 
ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICOcenacnei@buzonejercito.mil.co, SIGUIENDO 
EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
 
2.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 
 
2.2.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL 
 
CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El proponente del presente proceso deberá informar y allegar una certificación con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario de la fecha del cierre del presente proceso, en la cual se indique el nombre de la entidad financiera 
y el número de la cuenta, cuando el proponente sea extranjero y la moneda establecida en el anexo # 1 sea una divisa, 
deberá allegar por parte del contratista los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número de cuenta que 
posea, para efectos del pago del contrato por parte del MDN - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL NEIVA 
 
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique la aceptación de la propuesta, 
éste deberá aportar la certificación expedida por la respectiva entidad bancaria al M.D.N - Ejército Nacional el número de 
cuenta bancaria en donde se efectuarán los pagos a nombre del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura.  
 
INFORMACIÓN PARA EL SIIF (Formulario) debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la 
certificación bancaria. 
 
RESOLUCION DE FACTURACION El oferente deberá adjuntar con su oferta Resolución de facturación expedida por la 
Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN) según normatividad vigente y observando los parámetros que le 
asistan en lo que respecta a facturación electrónica 
 
 
REGISTRO UNICO TRIBURATIO (RUT) el oferente deberá anexar su identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT 
actualizado en su actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal 
o promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho 
impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 
de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto 
 
 
2.2.2.ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 
 
En aplicación a la normatividad vigente, la verificación de los requisitos habilitantes con el precio más bajo, para lo cual, 
se tendrán en cuenta lo establecidos en el artículo Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015. 
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La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de 
la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de 
los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente.  
 
El comité evaluador económico consignará en su concepto de evaluación, los valores ofertados en orden ascendente de 
menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio.  
 
 
Para tal efecto, se tomará la información consignada en LA OFERTA ECONÓMICA. 
 

• VERIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en la plataforma SECOP II. 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta, lo siguiente: en el caso que aplique Revisión y 
Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones realizadas por el proponente en la “VALORACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA”. Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores 
en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N Ejército Nacional 
realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta la aproximación a dos (2) decimales por exceso o defecto. En 
caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el M.D.N – Ejército Nacional podrá 
hacer correcciones y para ello, tomará como valores inmodificables el valor unitario ofertado del bien y/o servicio  
 
En el evento que existan ITEM repetidos en el formulario de valoración económica, la entidad aceptara el de menor valor 
tanto la evaluación, aceptación de oferta como para la ejecución del contrato. 
 
PROTOCOLO PARA ESTABLECER PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

En caso de presentarse precios artificialmente bajos, la entidad requiere que se cumpla con el siguiente PROTOCOLO 
DE VERIFICACIÓN establecido en la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN No G-MOAB-01 de Colombia Compra Eficiente. 

• La entidad Analizara las aclaraciones para verificar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos son 
suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso. 

• Para tal efecto la entidad podrá solicitar los soportes documentales que san necesarios para determinar si 
los precios ofertados son artificialmente bajos. 

• La entidad decidirá si continua con la evaluación de la oferta una vez sustentada la justificación y demuestra 
la habilidad del proponente para cumplir adecuadamente con el contrato de acuerdo a los precios ofrecidos, 
o rechazar la oferta si no sustenta los valores. 

•     El Articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal debe solicitar 
aclaraciones al proponente que presenta una oferta que parece artificialmente baja. 
 

 NOTA 1: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
(SI APLICA).    
 
NOTA 2: EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ 
ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO cenacnei@buzonejercito.mil.co  SIGUIENDO EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
 
2.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO  TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
 
2.3.1. DOCUMENTOS TÉCNICOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
Se efectuará sobre las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento señaladas en el FORMULARIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO de la 
presente Invitación a participar, cargado en la plataforma del SECOP II. 
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2.3.2. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El proponente acreditará que los bienes/servicios cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el FORMULARIO 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el comité técnico 
evaluador, como se disponen en las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS “del presente documento, lo mismo se acreditará 
respecto de las Especificaciones Técnicas Adicionales de Obligatorio Cumplimiento contenidas en el mismo anexo, que 
deberá presentar el proponente debidamente firmado por el representante legal. 
 
 

 

ÍTEM  
CÓDIGO 

CUPS 
DESCRIPCIÓN DEL 

EQUIPO 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA / SERVICIO  

 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
85161501 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTERILIZADOR 
MARCA MELAG 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO –CORRECTIVO INCLUYE LA 
INSTALACIÓN DE PARTES, MATERIALES Y MANO DE OBRA, POR 
LO CUAL SE DEBE TENER EN CUENTA MENCIONADAS 
ACTIVIDADES PARA EL SERVICIO: 
  
1. VERIFICACIÓN DE PRESIONES DE LOS SUMINISTROS. 
2. INSPECCIÓN GENERAL PARA LA DETECCIÓN DE FUGAS Y 
DAÑOS VISIBLES. 
3. VERIFICACIÓN DE TEMPERATURAS Y PRESIONES DEL EQUIPO. 
4. VERIFICACIÓN DE EMPAQUES DE PUERTAS Y 
FUNCIONAMIENTO DE MANÓMETROS. 
5. VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO SENSOR DE AGUA. 
6. VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO MEDIOS DE IMPRESIÓN. 
7. VERIFICACIÓN ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS VÁLVULAS 
SOLENOIDES, VÁLVULAS MANUALES Y DE SEGURIDAD. 
8. REVISAR FUNCIONAMIENTO DEL VENTILADOR DE 
REFRIGERACIÓN. 
9. CAMBIO Y/O LIMPIEZA DE FILTROS Y LIMPIEZA GENERAL.  
10. EFECTUAR PRUEBAS DE LABOR Y FUNCIONAMIENTO, 
PRUEBAS DE VACÍO. 
11. EFECTUAR CICLOS DE PRUEBA. 
ZONA HUILA 

 

ITEM DESCRIPCION REPUESTOS ESTABLECIDOS 
AL PROCESO 

PRESENT
ACIÓN 

MARCA CANTIDAD 

1 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE 
ANILLO DE ESCOTILLA PARA AUTOCLAVE  

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

2 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE 
FILTROS RESINA MD40 AGUA DESTILADA PARA 
AUTOCLAVE 

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

3 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE 
BOMBA ENTRADA DE AGUA PARA AUTOCLAVE  

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

4 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE FILTRO 
EPA PARA AUTOCLAVE  

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

5 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE KIT DE 
FILTROS ESCOTILLA PARA AUTOCLAVE 

SERVICIO MELAG SEGUN 
ENCESIDAD 

No DESCRIPCIÓN 
ACTIVO MARC

A 
SERIAL 

UBICACIÓ
N 

DISPENSARI
O 

1 

Servicio de mano de obra 
mantenimiento preventivo y 
correctivo  autoclave Tipo 
"odontológico"  

166000001951/ 
80041100000000000001857

83  

 
MELAG 1323-

B1652 
NEIVA- 
HUILA 

ESM BAS 09 
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ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
   
El oferente deberá acreditar que cumple con lo siguiente: 
 

CONDICIÓN DESCRIPCIÓN 

IDONEIDAD DEL 
PERSONAL 

El oferente deberá acreditar y certificar que la prestación del servicio de Mantenimiento 
será únicamente ejecutada por profesionales o especialistas del área propia del servicio 
convocado y para el cual presente propuesta, bajo ninguna circunstancia el servicio 
contratado podrá estar a cargo de estudiantes en el área de pasantías o estudiantes 
generales en proceso de formación, para este fin se aportaran las respectivas hojas de 
vida con los soportes de estudio en el pregrado y postgrados, tarjeta profesional, con 
el fin de precaver un servicio de calidad y con respaldo en la experiencia del personal 
encargado de aplicar todos los mantenimientos correctivos. El personal debe estar 
debidamente identificado con el carnet de la empresa en las unidades. 

 
PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

El oferente deberá garantizar, que en caso de resultar elegido en la presente 
convocatoria, se compromete a presentar, dentro de los Cinco (05) primeros días de 
cada mes, el respectivo reporte de mantenimiento firmado a satisfacción por parte del 
responsable en cada sección del E.S.M y/o del jefe de mantenimiento del ESMBAS09, 
en el que incluya los servicios prestados, deberá indicar cuando menos lo siguiente: 
relación de los equipos a los que se realizó el mantenimiento correctivo (anexar fotos 
antes y después) los procedimientos realizados, repuestos utilizados, copia de la 
autorización sección mantenimiento.  

CERTIFICADO 
COPNIA-CONTE 
Y CONSEJO 
PROFESIONAL  
 

El oferente deberá presentar certificado COPNIA Y/O CONSEJO PROFESIONAL del 
personal de ingenieros y/o técnicos se deberá anexar la certificación CONTE, los cuales 
se encargarán de ejecutar el mantenimiento.   
NOTA: NO deberá estar en trámite, para validar su certificación.  Debe ser LEGIBLE 
para el ítem solicitado, así mismo se ejecutará verificación en línea para corroborar su 
información.  

 
TIEMPO DE 
RESPUESTA  AL 
LLAMADO 

El oferente debe comprometerse a tener  disponibilidad de  una respuesta de servicio 
Técnico inmediata, en el caso de soporte telefónico el oferente debe tomar contacto 
con el personal de mantenimiento y/o operador del equipo en un horario de 7x24 sin 
excepción, debe poseer mínimo dos líneas servicio telefónico incluyendo una teléfono 
fijo y un correo institucional  disponibles para  servicio técnico especializado en el área 
del objeto a contratar, una vez realizado se genera la  orden de servicio la cual tendrá 
un consecutivo por parte del supervisor de contrato. 

 
CONCEPTOS 
TÉCNICOS 

El oferente deberá identificar las condiciones de funcionamiento de los equipos y emitir 
conceptos técnicos a los equipos industriales que requieran proceso de baja. El 
concepto emitido debe determinar con certeza el grado de utilidad que tiene el equipo, 
sin generar costo adicional para la entidad. 

 
CAPACITACIÓN   

El oferente deberá anexar una carta donde se comprometa a realizar capacitación 
técnica y de manejo al personal de los equipos que se relacionan y/o los que el 
supervisor estime convenientes, de la misma forma emitir un certificado donde conste 
la capacitación del personal. Sin generar costo adicional para la entidad. 

GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
REALIZADO 

El oferente deberá dar una garantía por reparación de seis (6) meses. El contratista 
deberá contar con todas las herramientas, instrumentos  e implementos mecánicos  y 
de transporte  necesarios para  la correcta ejecución del contracto  

 
GARANTIA DE 
REPUESTOS 
 

En oferente debe asegurar el suministro de piezas y repuestos nuevos a reemplazar 
las piezas que por su estado o por especificaciones técnicas no deben continuar en 
servicio en la reparación de los diferentes equipos, garantizando originalidad y 
excelente calidad. Con una garantía de mínimo 1 año y/o vida útil. 

INTERVENCIONES 
AL EQUIPO 

El contratista deberá hacer reparaciones de los equipos las veces que sea necesario 
durante el tiempo que dure la garantía, es de resaltar que la falla no puede ser repetitiva. 
De lo contrario se debe coordinar con el supervisor de contrato si aplica repotenciación 
u otra actividad diferente 
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APROBACIÓN DE 
BAJA PARA EQUIPO 
Y/ O ANULACIÓN DE  
PARTE  Y/O 
COMPONENTE 

Si, a consideración del profesional de ingeniería del contratista, el mantenimiento 
correctivo llegara a superar al 70 % del costo comercial del equipo, solo el supervisor 
del contracto autorizaría la ejecución del mantenimiento previa aprobación escrita por 
parte de la dirección de sanidad. 

PLAN DE 
MANTENIMIENTO  

En coordinación con el jefe de servicio y/o E.S.M , jefe de mantenimiento se programara 
la fecha de mantenimiento preventivo. 

COSTOS PARA LAS 
VISITAS 

El oferente asumirá  los costos  de desplazamiento, comida y dormida por  el  tiempo 
necesario de su personal a cargo , durante el tiempo que desarrollo de las actividades 

HERRAMIENTAS 
NECESARIAS Y 
EQUIPOS DE 
INSTRUMENTACIÓN 

El oferente debe contar con las  herramientas y equipos de instrumentación necesarios 
con su respectiva calibración para el desarrollo de la actividad, verificación y ejecución 
de la actividad y garantizar el óptimo  funcionamiento del equipo. 

SERVICIOS 
AUTORIZADOS 

Los servicios que se realicen sin autorización del supervisor de contrato no podrán ser 
facturados y/o cancelados.  

ESTADO DE LOS 
EQUIPOS 

La entidad con el fin de evitar traumatismos tiene disponibilidad para que los 
proponentes realicen visitas Técnicas y/o según corresponda para ver fallas en los  
equipos relacionados, sin generar  costo a la  Entidad y puedan participar en el presente 
proceso de manera acertada 

CANTIDAD DE 
MATTO 
CORRECTIVOS: 

El oferente deberá hacer las reparaciones de los equipos las veces que sea necesario 
durante el tiempo que dure la garantía, igualmente asumirá los gastos de movilización 
del personal que requiera movilizar, gastos de representación y viáticos sin realizar 
cobros extras a la institución. Debe comprometerse a realizar el cronograma en 
conjunto con la sección de mantenimiento  Biomédico, para no perjudicar ningún 
proceso. 

CERTIFICADO DE 
EXCLUSIVIDAD DE 
LA MARCA 

El oferente deberá ENTREGAR EL CERTIFICADO DE EXCLUSIVIDAD DE LA MARCA 
PARA EL PRESENTE PROCESO, con lo cual se asegura la importación y 
disponibilidad de los repuestos, a su vez la mano de obra calificada y el apoyo técnico 
para los eventos que se lleguen a presentar. 

 
 
RECURSO HUMANO QUE SE DEBE CUMPLIRSE  
 
Para la prestación de este servicio se requiere mínimo del siguiente personal:  

 
 
Justificación del personal solicitado dentro del proceso: 
 

A. Perfil de Ingeniero y/o Tecnólogo: ELECTRÓNICO, BIOMÉDICO Y/O BIOINGENIERO: Se requiere este perfil 
para el proceso con la finalidad  de que se ejecute el mantenimiento correctivo de forma  eficiente, sea un proceso 
de calidad teniendo en cuenta que su énfasis estructural y capacitación  aborda procesos, equipos y componentes 

PERFIL DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS  

PERFIL ESPECIALIDAD PARA EL CARGO 

 
INGENIERO Y/O 
TECNÓLOGO 
BIOMÉDICO / 
ELECTRÓNICO / 
BIOINGENIERO 
 
MINIMO DEBE 
INCLUIR 01 
INGENIERO AL 
PROCESO 

 
1. Mínimo 4 años de experiencia en equipo de Esterilización de acuerdo a la 

marca. 
2.  CERTIFICACION LABORAL Mínimo 4 años de experiencia con la empresa 

OFERENTE 
3. Hoja de Vida relacionando los Diplomas, cursos y/o seminarios. 
4. REGISTRO INVIMA (obligatorio). 
5. Debe incluir copia de la TARJETA PROFESIONAL. 
6. INCLUIR SEMINARIOS Y/O CERTIFICACIONES DE METROLOGIA. 
7. INCLUIR CERTIFICADOS DE CAPACITACION DE LA MARCA MELAG. 

 
ANEXAR COPIA LEGIBLE Cedula de Ciudadanía se verificara   antecedentes 
disciplinarios, fiscales y certificación de estado tarjeta profesional. 
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cuyos principios de funcionamiento sean bioinformática (interfaces, redes, programación), eléctricos, industrial, 
instrumentación biomédica, sistema de salud, térmicos, o la combinación de cualquiera de ellos, pudiendo crear y 
operar tecnologías de los diferentes equipos biomédicos con  los que cuenta.   Igualmente están en capacidad de 
realizar diseños electrónicos y/o planos, en caso de que se requiera fortalecer, proteger o modificar algún tipo de 
conexión en equipos y reparaciones. 
 
B. Tiempo de experiencia: Se requiere un mínimo de tiempo en experiencia laboral con la finalidad de establecer   

 
C. procesos de forma segura, garantizando que su ejecución y criterio frente al mantenimiento de alto costo 
solicitado en el área no superen su valor comercial en los repuestos, de tal forma que su experiencia sea a bienestar 
de la institución formando soluciones inmediatas al presentarse algún tipo de problema y/o falencia dentro de los 
plazos solicitados como entidad igualmente es importante resaltar el cumplimiento en contratos anteriores, la calidad, 
la experiencia dentro las mismas instituciones que manejen este tipo equipos para determinar su servicio y su 
excelencia de ejecución. 

 
D. Tarjeta CONSEJO PROFESIONAL “CERTIFICACION”: Con esta clasificación los ingenieros acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 842 de 2003, los establece para ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones 
afines o sus profesiones auxiliares en cualquiera de sus ramas en Colombia, se debe ostentar la Matrícula 
Profesional o Certificado de Inscripción Profesional.  

 
E. Tarjeta Copia “CERTIFICACION”: Con esta clasificación los ingenieros acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6° de la Ley 842 de 2003, los establece para ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus 
profesiones auxiliares en cualquiera de sus ramas en Colombia, se debe ostentar la Matrícula Profesional o 
Certificado de Inscripción Profesional. 

 
2.3.3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN 
COLOMBIA 
 
Dada la especialidad y especificidad técnica de los bienes a adquirir, se evaluará la experiencia específica de los 
proponentes de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos y adicionalmente certificaciones de contratos y/o actas 
de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto corresponda o este 
directamente relacionado con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto asignado, expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos en 
el exterior (cuando aplique).  
 
 Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
 

●  Nombre o razón social del contratante y del contratista. 
●  Objeto del contrato 
●  Cantidad y valor del contrato. 
●  Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 
●  Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 
●  Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 

certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 
●  Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 
●  Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 

actividades que constituyen tal experiencia. 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias. 
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Nota 2: La CENAC REGIONAL NEIVA , se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las 
eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. 
(DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 
legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada. 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7:  La información aportada se entiende bajo la gravedad del juramento. 
 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN 
COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA. 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos y adicionalmente certificaciones de contratos y/o actas 
de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto corresponda o este 
directamente relacionado con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto asignado, expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 

 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos en 
el exterior (cuando aplique).   
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

● Nombre o razón social del contratante y del contratista. 
● Objeto del contrato 
● Cantidad y valor del contrato. 
● Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 
● Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 
● Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 

certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 
● Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 

actividades que constituyen tal experiencia. 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información solicitada o 
que presenten inconsistencias. 
Nota 2: La CENAC REGIONAL NEIVA, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las 
eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. 
(DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia  
Nota 6: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada. 
Nota 7: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 8: Los documentos expedidos en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos 
por la CENAC REGIONAL NEIVA para esta documentación.  La información aportada se entiende bajo la gravedad del 
juramento  
  

• ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL. 
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Cuando se trate de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura  se requiere que  la acreditación de 
la experiencia sumada entre sus integrantes, Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos y 
adicionalmente certificaciones de contratos y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera 
satisfacción respectivamente cuyo objeto corresponda o este directamente relacionado con el objeto del presente proceso 
y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto asignado, expresado en Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos en 
el exterior (cuando aplique).   
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de 
uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
 El objeto social de todos los integrantes del consorcio ó unión temporales debe tener el mismo o similar objeto del 
presente proceso de contratación. 
 
 El Ministerio de Defensa Nacional-Ejercito Nacional- Central Administrativa y Contable CENAC REGIONAL NEIVA, se 
reserva el derecho de verificar la información aportada y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que 
no es cierta. 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: La CENAC REGIONAL NEIVA se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar las 
propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las 
eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. 
(DE CARÁCTER OBLIGATORIO).  
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles  
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada.  
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista 
Nota 7: el documento expedido en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos por la 
CENAC REGIONAL NEIVA para esta documentación. 
 
 
 
 

1.3.4. GARANTÍA TÉCNICA  
 

a) Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los servicios adquiridos, responsabilizándose de los 
reclamos que se den en la ejecución del contrato. 

b) Que ampare la calidad de los insumos y material que sean suministrados en la ejecución del objeto contractual. 
c) Que ampare las especificaciones técnicas de los servicios ofrecidos. 

TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA 

El término de respuesta a la garantía técnica no debe ser superior de cuarenta y ocho  (48) horas , contados a partir del 
requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor del contrato, en el evento de que surjan quejas, requerimientos 
y acciones judiciales interpuestas por los usuarios por causa o por ocasión del servicio prestado en virtud del contrato de 
prestación de servicios; todo ello dentro de los límites y términos establecidos por el ESMBAS09 para tal fin, para ser 
resuelto por el contratista. 

Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía, de lo 
contrario no se aceptará la garantía técnica, sino que se hará efectiva la garantía única de cumplimiento por el amparo 
de calidad de los servicios. 
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NOTA: LA GARANTIA TÉCNICA Y EL TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTIA TECNICA DEBE ADJUNTARSE 

EN DOCUMENTO SEPARADO JUNTO A LA PROPUESTA, Y DEBIDAMENTE CARGADO EN EL SECOP II.  

EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 

REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). EN 

CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRA ENVIAR SU 

OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO cenacnei@buzonejercito.mil.co SIGUIENDO EL 

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA GUIA DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 

CAPÍTULO No. 3 

 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTOS 

 

3.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 

La propuesta deberá presentarse en la plataforma del SECOP II, en los términos establecidos en el cronograma del 

proceso de selección. 

 

3.2. RESERVA DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS: 

 

De acuerdo con los principios generales del derecho y la contratación administrativa las personas interesadas en los 

procesos contractuales pueden conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las entidades públicas, 

y para ello pueden examinar los expedientes.  

 

Así mismo,  el Artículo 74 de la Constitución Política, dispone que “toda persona tiene derecho a acceder a los documentos 

públicos, salvo los casos que establece la ley”. 

 

El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la consignada tiene carácter de reservada, 

señalando expresamente la norma jurídica en la que se fundamenta, con el fin que el MDN – EJÉRCITO NACIONAL-

CENAC REGIONAL NEIVA, se abstenga de entregar la misma, cuando cualquier persona natural o jurídica, ejerciendo 

el derecho de petición, solicite copia de las propuestas. En el evento que no señale la norma específica que le otorgue el 

carácter de reserva a determinada información o documento, se tendrá por no escrito el anuncio de reserva. 

 

 

 

3.3. IDIOMA DE LA PROPUESTA: 

 

Todos los documentos e información relacionada con la oferta y el contrato, deben presentarse en idioma castellano. Si 

alguno de ellos está en cualquier otro idioma, deberá acompañarse de su respectiva traducción al castellano, la misma 

que el proponente avalará con su firma. En este caso, para los efectos del proceso de contratación y del contrato, regirá 

la traducción en castellano, reservándose el derecho de su verificación, si se considera pertinente. 

 

3.4. OBSERVACIONES: 

Todas las observaciones y mensajes deberán tramitarse a través de la plataforma del SECOP II. 

En caso de indisponibilidad de la plataforma deberá seguirse lo indicado en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DE 

COLOMNBIA COMPRA EFICIENTE 

El correo electrónico institucional es: cenacnei@buzonejercito.mil.co  

    

3.4.1. SOLICITUD DE SUBSANES Y/O ACLARACIONES  
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De conformidad al artículo 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018: 
 
Artículo 5. Modifíquese el parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3,4 y 5 del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007, los cuales quedarán así: 
 
“Articulo 5. De la Selección Objetiva. 
 
(…) 
 
Parágrafo 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 

o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades 
estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto 
para el proceso de Mínima Cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de 
subasta. Seràn rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información 
y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. (negrilla 
y subrayado fuera de texto) 

 
Durante el termino otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
(…) 
 
Parágrafo 3. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 
y será causal de rechazo de la misma. 
 
Parágrafo 4. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización. 
 
Parágrafo 5. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la 
experiencia adquirida por los proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares. 
 
(…)” 

 
En la Circular Única Colombia Compra Eficiente, se señala en el numeral 6.1. Requisitos y 
documentos subsanables: 
 
(…) 
 
Por otra parte, en los procesos de mínima cuantía la Entidad debe establecer en la 
invitación un plazo para recibir los documentos subsanables, so pena de verificar la oferta 
con el siguiente proponente que ofrezca el mejor precio. Si la Entidad Estatal no estableció 
un plazo para subsanar los requisitos, los proponentes podrán hacerlo hasta antes de la 
aceptación de la oferta. En el Proceso de subasta el oferente podrá subsanar los requisitos 
hasta antes de la realización de la subasta. (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la Entidad Estatal hasta el plazo anteriormente señalado. Las 
Entidades Estatales no podrán rechazar la oferta cuando soliciten documentos que no son 
esenciales para la comparación de las mismas y que no tienen el carácter de habilitantes, sino 
que son requeridos para la celebración del contrato o para su registro presupuestal, tales como 
la certificación bancaria, el RUT, el RIT, el formato SIIF, entre otros. (…) Por tanto, en atención 
a lo dispuesto por el ente rector: 1) CENAC REGIONAL NEIVA podrá solicitar la subsanación y/o 
aclaración de requisitos o documentos no necesarios para la comparación de las Ofertas una 
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vez publicado el informe de evaluación en el término señalado por el comité evaluador en el 
informe de evaluación. 2) Si el oferente no subsana en el término señalado por el evaluador su 
oferta será rechazada y se procederá a verificar la propuesta que ostenta el segundo menor valor 
y así sucesivamente. 3) Las solicitudes de subsanes y/o aclaraciones a las Ofertas y 
subsanaciones requeridas en las evaluaciones, serán comunicadas a través de la plataforma 
SECOP II.4) Las respuestas se presentarán a través de la plataforma SECOP II dentro del 
término indicado, sin que por ello puedan completar, adicionar, modificar o mejorar las 
propuestas. 

 

3.5. VALIDEZ DE LA OFERTA: 

 

Las ofertas serán válidas por treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha definitiva de cierre del presente 

proceso de contratación.  

CAPÍTULO No. 4 
 

VERIFICACIÓN DE MENOR PRECIO Y DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LA INVITACIÓN 
 
4.1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA INVITACIÓN: 
 
Una vez efectuada la recepción de las ofertas, se elaborará el consolidado de las propuestas económicas dentro del plazo 
establecido en el cronograma de la presente Invitación, con el objeto de verificar las ofertas económicas y verificar que 
proponente que oferte (el precio más bajo), para el presente proceso será aquel que presente el mayor porcentaje de 
descuento sobre el precio de referencia. En caso de que éste no cumpla se verificarán los requisitos habilitantes en el 
proponente que haya ofertado el segundo menor valor y así en lo sucesivo. 
 
La comunicación de aceptación de oferta se realizará con el proponente que ofertó el menor precio y que cumpla con los 
requisitos de la invitación establecidos o según el procedimiento antes descrito. 
 
4.2. OFERTA ÚNICA HÁBIL: 
 
En el caso en que se presente una única Oferta y ésta sea hábil en la verificación, será ésta la seleccionada, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021 articulo 2. 
 
4.3. PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
La oferta económica deberá presentarse en la plataforma del SECOP II – por medio del diligenciamiento de la plataforma 
SECOP II  en lo correspondiente a VALORACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
 

CAPÍTULO No. 5 
 

5.1 CAUSALES DE RECHAZO 
 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada al presente proceso. 
 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

1. Cuando alguno de los participantes y/o miembros, en el evento de consorcio o unión temporal se encuentre 
incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución o la ley. 

2. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos 
necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se presente o se presente 
en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por 
el MDN - EJÉRCITO NACIONAL –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA 

CENAC – NEIVA , salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la 
comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

3. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o alterados 
que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 
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4. Cuando se presente la propuesta en forma insubordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
5. Cuando el objeto social y la actividad económico, conforme con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite expedido por Autoridad 
Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se encuentre directamente relacionado con el 
objeto y bienes  del presente Proceso de Contratación. 

6. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para suscribir el 
contrato. 

7. Cuando el proponente, se encuentre reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide la Contraloría 
General de la República. 

8. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en consorcio, unión 
temporal o individualmente. 

9. Cuando no se presente la oferta en el lugar y hora indicados en la plataforma del SECOP II. 
10. Cuando la propuesta y en particular el valor en que debe expresarse la oferta, sea presentado en moneda 

diferente a la prevista para el presente proceso. 
11. Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas, Persona jurídica extranjera y/o Consorcios o Uniones Temporales 

Proponentes sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un (1) año más. 
12. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente la 

entidad considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el 
proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y 
no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 

13. Cuando el proponente en su oferta económica supere el PRECIO DE REFERENCIA UNITARIO de acuerdo a lo 
establecido en el SECOP II. 

14. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la oferta económica 
15. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Oferta Económica. 
16. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término preclusivo y perentorio establecido 

por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA. 
17. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural este incurso en causal de disolución o 

liquidación. 
18. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, establecida 

en la plataforma del SECOP II. 
19. Cuando se modifique durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes del 

Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 
20. Intentar por parte del proponente influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su propuesta, sin 

perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA. 
21. En todos los demás casos expresamente establecidos en la normatividad vigente. 
22. Cuando el proponente plural no manifieste interés de conformidad a los términos establecidos en “LA GUÍA 

RÁPIDA PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II” y “GUÍA RÁPIDA PARA  LA CREACIÓN DE 
PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II” www.colombiacompra.gov.co. 

23. Cuando el proponente plural no presente su oferta desde su cuenta de proponente plural de conformidad a la 
Guía de Colombia Compra Eficiente 

24.  Cuando una empresa extranjera sin sucursal en Colombia no se presente mediante apoderado al proceso de 
selección. 

25. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 
5.2 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 
El M.D.N – EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA, declarará desierto el presente proceso dentro del 
plazo previsto para adjudicar, cuando:  

 
(a) no se presenten Ofertas;  
(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos; 
(c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
(d) Cuando el Ordenador del Gasto, no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta 
del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión;  
(e) Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
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NOTA 1: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará y 
comunicará al proponente. 
 
5.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate de dos o más proponentes, se dará aplicación a lo contenido en e  la Ley 2069 del 2020 concordante 
con el decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021 articulo 2 y  Ley 1150 de 2007, así:  

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 
Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco Qor ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. 

 5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
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asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural .  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento MIPYMES.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los 
Documentos del Proceso.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en 
cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.  

PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos en 
que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
 
 5.4 LIMITACION A MIPYMES  

De conformidad con el Decreto 1860 de fecha 24 de diciembre de 2021, Articulo 2 , establece “  Artículo 2. Modificación 
de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 
Modifíquese la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015, 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la 
contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, 
independientemente de su objeto. 

El Decreto 1860 2021, establece en los siguientes numerales la forma en   limita a MIPYMES 

•  La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de 
su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes 
del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del 
mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. 
 

• La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 
cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual 
podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes 
a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio 
que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en 
todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 
2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a 
Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro 
del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado 
el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 
 

• La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 
de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
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oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los 
documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este 
término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 
evaluación. 
 

•  En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

• La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 

•  Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de 
este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata 
el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el 
artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 

DECRETO 1082 DE 2015- SUBSECCIÓN 2-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.1. Incentivos en la contratación pública. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de 
condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, 
servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

 2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
5.4. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

Publicación  de la 
Invitación 

23 de mayo de 2022 a las 18:00 horas 

Publicación de los 
estudios Previos 

23 de mayo de 2022 a las 18: 00 horas 

Observaciones   a 
la Invitación  
Publica 

 
24 de mayo de 2022 a las 18:00 horas 
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Respuesta a las 
observaciones  

25 de mayo de 2022 a las 18: 00 horas 

Plazo para 
manifestación de 
interés de limitar 
la convocatoria a 
mipymes 

 
 
24 de mayo de 2022 a las 18: 00 horas 

Publicación del 
aviso limitación a 
MiPymes 

25 de mayo de 2022 a las 15:00 horas 

Plazo máximo 
para expedir 
adendas  

25 de mayo de 2022 a las 19:00 horas 

Presentación de 
ofertas 

26 de mayo de 2022 a las 16:00 horas 

Apertura de 
sobres 

26 de mayo de 2022 a las 16:02 horas 

Informe de 
presentación de 
ofertas 

26 de mayo de 2022 a las 16:04 horas 

Publicación del 
informe de 
evaluación de 
ofertas 

 
27 de mayo de 2022 a las 18:00 horas 

Presentación de 
observaciones al 
informe de 
verificación o 
evaluación 

31 de mayo de 2022 a las 18:00 horas 

Aceptación de 
oferta 

06 de junio de 2022 a las 18:00 horas 

Entrega de 
Garantías de la 
ejecución del 
contrato 

09 de junio de 2022 a las 14:00 horas 

Plazo de validez 
de las ofertas 

 30 días 

 
 
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO, DEBERÀN SER DILIGENCIADAS COMO CUMPLE O NO CUMPLE EN EL ANEXO No. 1 ADJUNTO 
A LA PLATAFORMA DEL DEIBIDAMENTE SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
NOTA 1: LOS FORMULARIOS Y ANEXOS SE ENCUENTRAN EN DOCUMENTOS DEL PROCESO DE LA 

PLATAFORMA DEL SECOP II. 

 
 
 
 
 
 

 

MY. JAIRO ENRIQUE GOMEZ MARTINEZ 
Director CENAC REGIONAL NEIVA 
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MY. ARMANDO SANCHEZ SUAREZ 
Gerente de Proyecto 

 
 
 
 

 

MY. LADY TATIANA BOHORQUEZ GONZALEZ  
Comité técnico estructurador 

 
 
 

 
 

PS. CINDY PAOLA CARRILLO LOPEZ 
Comité Económico Estructurador 

 

 
 

 
PS. SANDRA ANDREA MARTINEZ SUAREZ 

Comité Jurídico Estructurador 
 
 
 
 
 

 
MY. CRISTIAN ALFONSO COLMENARES RODRIGUEZ 
Jefe de Contratación CENAC REGIONAL NEIVA 
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ANEXO # 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 
El proponente acreditará que los bienes y/o servicios cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio cumplimiento 
y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el FORMULARIO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el comité técnico evaluador, como se disponen en las 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS “del presente documento, lo mismo se acreditará respecto de las Especificaciones Técnicas 
Adicionales de Obligatorio Cumplimiento contenidas en el mismo anexo, que deberá presentar el proponente debidamente firmado 
por el representante legal. 
Los aspectos técnicos de obligatorio cumplimiento son todos aquellos que por sus características especiales requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse, por lo tanto, son de carácter obligatorio 
 

 

 

ÍTEM  
CÓDIGO 

CUPS 
DESCRIPCIÓN DEL 

EQUIPO 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA / SERVICIO  

 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
85161501 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTERILIZADOR 
MARCA MELAG 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO –CORRECTIVO INCLUYE LA 
INSTALACIÓN DE PARTES, MATERIALES Y MANO DE OBRA, POR 
LO CUAL SE DEBE TENER EN CUENTA MENCIONADAS 
ACTIVIDADES PARA EL SERVICIO: 
  
1. VERIFICACIÓN DE PRESIONES DE LOS SUMINISTROS. 
2. INSPECCIÓN GENERAL PARA LA DETECCIÓN DE FUGAS Y 
DAÑOS VISIBLES. 
3. VERIFICACIÓN DE TEMPERATURAS Y PRESIONES DEL EQUIPO. 
4. VERIFICACIÓN DE EMPAQUES DE PUERTAS Y 
FUNCIONAMIENTO DE MANÓMETROS. 
5. VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO SENSOR DE AGUA. 
6. VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO MEDIOS DE IMPRESIÓN. 
7. VERIFICACIÓN ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS VÁLVULAS 
SOLENOIDES, VÁLVULAS MANUALES Y DE SEGURIDAD. 
8. REVISAR FUNCIONAMIENTO DEL VENTILADOR DE 
REFRIGERACIÓN. 
9. CAMBIO Y/O LIMPIEZA DE FILTROS Y LIMPIEZA GENERAL.  
10. EFECTUAR PRUEBAS DE LABOR Y FUNCIONAMIENTO, 
PRUEBAS DE VACÍO. 
11. EFECTUAR CICLOS DE PRUEBA. 
ZONA HUILA 

 

ITEM DESCRIPCION REPUESTOS ESTABLECIDOS 
AL PROCESO 

PRESENT
ACIÓN 

MARCA CANTIDAD 

1 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE 
ANILLO DE ESCOTILLA PARA AUTOCLAVE  

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

2 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE 
FILTROS RESINA MD40 AGUA DESTILADA PARA 
AUTOCLAVE 

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

3 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE 
BOMBA ENTRADA DE AGUA PARA AUTOCLAVE  

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

4 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE FILTRO 
EPA PARA AUTOCLAVE  

SERVICIO MELAG SEGUN 
NECESIDAD 

No DESCRIPCIÓN 
ACTIVO MARC

A 
SERIAL 

UBICACIÓ
N 

DISPENSARI
O 

1 

Servicio de mano de obra 
mantenimiento preventivo y 
correctivo  autoclave Tipo 
"odontológico"  

166000001951/ 
80041100000000000001857

83  

 
MELAG 1323-

B1652 
NEIVA- 
HUILA 

ESM BAS 09 
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5 SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACIÓN DE KIT DE 
FILTROS ESCOTILLA PARA AUTOCLAVE 

SERVICIO MELAG SEGUN 
ENCESIDAD 

 
 
 
ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
   
El oferente deberá acreditar que cumple con lo siguiente: 
 

CONDICIÓN DESCRIPCIÓN 

IDONEIDAD DEL 
PERSONAL 

El oferente deberá acreditar y certificar que la prestación del servicio de Mantenimiento 
será únicamente ejecutada por profesionales o especialistas del área propia del servicio 
convocado y para el cual presente propuesta, bajo ninguna circunstancia el servicio 
contratado podrá estar a cargo de estudiantes en el área de pasantías o estudiantes 
generales en proceso de formación, para este fin se aportaran las respectivas hojas de 
vida con los soportes de estudio en el pregrado y postgrados, tarjeta profesional, con 
el fin de precaver un servicio de calidad y con respaldo en la experiencia del personal 
encargado de aplicar todos los mantenimientos correctivos. El personal debe estar 
debidamente identificado con el carnet de la empresa en las unidades. 

 
PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

El oferente deberá garantizar, que en caso de resultar elegido en la presente 
convocatoria, se compromete a presentar, dentro de los Cinco (05) primeros días de 
cada mes, el respectivo reporte de mantenimiento firmado a satisfacción por parte del 
responsable en cada sección del E.S.M y/o del jefe de mantenimiento del ESMBAS09, 
en el que incluya los servicios prestados, deberá indicar cuando menos lo siguiente: 
relación de los equipos a los que se realizó el mantenimiento correctivo (anexar fotos 
antes y después) los procedimientos realizados, repuestos utilizados, copia de la 
autorización sección mantenimiento.  

CERTIFICADO 
COPNIA-CONTE 
Y CONSEJO 
PROFESIONAL  
 

El oferente deberá presentar certificado COPNIA Y/O CONSEJO PROFESIONAL del 
personal de ingenieros y/o técnicos se deberá anexar la certificación CONTE, los cuales 
se encargarán de ejecutar el mantenimiento.   
NOTA: NO deberá estar en trámite, para validar su certificación.  Debe ser LEGIBLE 
para el ítem solicitado, así mismo se ejecutará verificación en línea para corroborar su 
información.  

 
TIEMPO DE 
RESPUESTA  AL 
LLAMADO 

El oferente debe comprometerse a tener  disponibilidad de  una respuesta de servicio 
Técnico inmediata, en el caso de soporte telefónico el oferente debe tomar contacto 
con el personal de mantenimiento y/o operador del equipo en un horario de 7x24 sin 
excepción, debe poseer mínimo dos líneas servicio telefónico incluyendo una teléfono 
fijo y un correo institucional  disponibles para  servicio técnico especializado en el área 
del objeto a contratar, una vez realizado se genera la  orden de servicio la cual tendrá 
un consecutivo por parte del supervisor de contrato. 

 
CONCEPTOS 
TÉCNICOS 

El oferente deberá identificar las condiciones de funcionamiento de los equipos y emitir 
conceptos técnicos a los equipos industriales que requieran proceso de baja. El 
concepto emitido debe determinar con certeza el grado de utilidad que tiene el equipo, 
sin generar costo adicional para la entidad. 

 
CAPACITACIÓN   

El oferente deberá anexar una carta donde se comprometa a realizar capacitación 
técnica y de manejo al personal de los equipos que se relacionan y/o los que el 
supervisor estime convenientes, de la misma forma emitir un certificado donde conste 
la capacitación del personal. Sin generar costo adicional para la entidad. 

GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
REALIZADO 

El oferente deberá dar una garantía por reparación de seis (6) meses. El contratista 
deberá contar con todas las herramientas, instrumentos  e implementos mecánicos  y 
de transporte  necesarios para  la correcta ejecución del contracto  

 
GARANTIA DE 
REPUESTOS 
 

En oferente debe asegurar el suministro de piezas y repuestos nuevos a reemplazar 
las piezas que por su estado o por especificaciones técnicas no deben continuar en 
servicio en la reparación de los diferentes equipos, garantizando originalidad y 
excelente calidad. Con una garantía de mínimo 1 año y/o vida útil. 

INTERVENCIONES 
AL EQUIPO 

El contratista deberá hacer reparaciones de los equipos las veces que sea necesario 
durante el tiempo que dure la garantía, es de resaltar que la falla no puede ser repetitiva. 
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De lo contrario se debe coordinar con el supervisor de contrato si aplica repotenciación 
u otra actividad diferente 

APROBACIÓN DE 
BAJA PARA EQUIPO 
Y/ O ANULACIÓN DE  
PARTE  Y/O 
COMPONENTE 

Si, a consideración del profesional de ingeniería del contratista, el mantenimiento 
correctivo llegara a superar al 70 % del costo comercial del equipo, solo el supervisor 
del contracto autorizaría la ejecución del mantenimiento previa aprobación escrita por 
parte de la dirección de sanidad. 

PLAN DE 
MANTENIMIENTO  

En coordinación con el jefe de servicio y/o E.S.M , jefe de mantenimiento se programara 
la fecha de mantenimiento preventivo. 

COSTOS PARA LAS 
VISITAS 

El oferente asumirá  los costos  de desplazamiento, comida y dormida por  el  tiempo 
necesario de su personal a cargo , durante el tiempo que desarrollo de las actividades 

HERRAMIENTAS 
NECESARIAS Y 
EQUIPOS DE 
INSTRUMENTACIÓN 

El oferente debe contar con las  herramientas y equipos de instrumentación necesarios 
con su respectiva calibración para el desarrollo de la actividad, verificación y ejecución 
de la actividad y garantizar el óptimo  funcionamiento del equipo. 

SERVICIOS 
AUTORIZADOS 

Los servicios que se realicen sin autorización del supervisor de contrato no podrán ser 
facturados y/o cancelados.  

ESTADO DE LOS 
EQUIPOS 

La entidad con el fin de evitar traumatismos tiene disponibilidad para que los 
proponentes realicen visitas Técnicas y/o según corresponda para ver fallas en los  
equipos relacionados, sin generar  costo a la  Entidad y puedan participar en el presente 
proceso de manera acertada 

CANTIDAD DE 
MATTO 
CORRECTIVOS: 

El oferente deberá hacer las reparaciones de los equipos las veces que sea necesario 
durante el tiempo que dure la garantía, igualmente asumirá los gastos de movilización 
del personal que requiera movilizar, gastos de representación y viáticos sin realizar 
cobros extras a la institución. Debe comprometerse a realizar el cronograma en 
conjunto con la sección de mantenimiento  Biomédico, para no perjudicar ningún 
proceso. 

CERTIFICADO DE 
EXCLUSIVIDAD DE 
LA MARCA 

El oferente deberá ENTREGAR EL CERTIFICADO DE EXCLUSIVIDAD DE LA MARCA 
PARA EL PRESENTE PROCESO, con lo cual se asegura la importación y 
disponibilidad de los repuestos, a su vez la mano de obra calificada y el apoyo técnico 
para los eventos que se lleguen a presentar. 

 
 
 
 
 

I. RECURSO HUMANO QUE SE DEBE CUMPLIRSE  
 
Para la prestación de este servicio se requiere mínimo del siguiente personal:  

 
 

PERFIL DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS  

PERFIL ESPECIALIDAD PARA EL CARGO 

 
INGENIERO Y/O 
TECNÓLOGO 
BIOMÉDICO / 
ELECTRÓNICO / 
BIOINGENIERO 
 
MINIMO DEBE 
INCLUIR 01 
INGENIERO AL 
PROCESO 

 
8. Mínimo 4 años de experiencia en equipo de Esterilización de acuerdo a la 

marca. 
9.  CERTIFICACION LABORAL Mínimo 4 años de experiencia con la empresa 

OFERENTE 
10. Hoja de Vida relacionando los Diplomas, cursos y/o seminarios. 
11. REGISTRO INVIMA (obligatorio). 
12. Debe incluir copia de la TARJETA PROFESIONAL. 
13. INCLUIR SEMINARIOS Y/O CERTIFICACIONES DE METROLOGIA. 
14. INCLUIR CERTIFICADOS DE CAPACITACION DE LA MARCA MELAG. 

 
ANEXAR COPIA LEGIBLE Cedula de Ciudadanía se verificara   antecedentes 
disciplinarios, fiscales y certificación de estado tarjeta profesional. 
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Justificación del personal solicitado dentro del proceso: 
 

F. Perfil de Ingeniero y/o Tecnólogo: ELECTRÓNICO, BIOMÉDICO Y/O BIOINGENIERO: Se requiere este perfil 
para el proceso con la finalidad  de que se ejecute el mantenimiento correctivo de forma  eficiente, sea un proceso 
de calidad teniendo en cuenta que su énfasis estructural y capacitación  aborda procesos, equipos y componentes 
cuyos principios de funcionamiento sean bioinformática (interfaces, redes, programación), eléctricos, industrial, 
instrumentación biomédica, sistema de salud, térmicos, o la combinación de cualquiera de ellos, pudiendo crear y 
operar tecnologías de los diferentes equipos biomédicos con  los que cuenta.   Igualmente están en capacidad de 
realizar diseños electrónicos y/o planos, en caso de que se requiera fortalecer, proteger o modificar algún tipo de 
conexión en equipos y reparaciones. 
 
G. Tiempo de experiencia: Se requiere un mínimo de tiempo en experiencia laboral con la finalidad de establecer  
procesos de forma segura, garantizando que su ejecución y criterio frente al mantenimiento de alto costo solicitado 
en el área no superen su valor comercial en los repuestos, de tal forma que su experiencia sea a bienestar de la 
institución formando soluciones inmediatas al presentarse algún tipo de problema y/o falencia dentro de los plazos 
solicitados como entidad igualmente es importante resaltar el cumplimiento en contratos anteriores, la calidad, la 
experiencia dentro las mismas instituciones que manejen este tipo equipos para determinar su servicio y su 
excelencia de ejecución. 

 
H. Tarjeta CONSEJO PROFESIONAL “CERTIFICACION”: Con esta clasificación los ingenieros acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 842 de 2003, los establece para ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones 
afines o sus profesiones auxiliares en cualquiera de sus ramas en Colombia, se debe ostentar la Matrícula 
Profesional o Certificado de Inscripción Profesional.  

 
I. Tarjeta Copia “CERTIFICACION”: Con esta clasificación los ingenieros acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6° de la Ley 842 de 2003, los establece para ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus 
profesiones auxiliares en cualquiera de sus ramas en Colombia, se debe ostentar la Matrícula Profesional o 
Certificado de Inscripción Profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CON LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, ME COMPROMETO A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LA 
ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS PARA EL PROCESO  
 
 
______________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO # 2 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
 
 
 

 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA 

NIT: XXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
ANEXO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO..XXXXX-CENAC REGIONAL NEIVA-2022.- 
CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CENTRAL ADIMISTRATIVA Y CONTABLE DE 
NEIVA CENAC-NEIVA Y LA EMPRESA XXX NIT. XXX 
 
Los suscritos a saber: Señor mayor XXXXXXX con cédula de ciudadanía No. XXX expedida en XXX, en calidad de 

Director CENAC REGIONAL NEIVA, debidamente facultado para celebrar contratos y de conformidad con lo dispuesto 

en la Resolución No. 0068 del 11 de enero de 2022, actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL NEIVA y quién en adelante se llamará EL CONTRATANTE 
y por la otra  el señor XXX, identificado con cédula de ciudadanía XXX, actuando como REPRESENTANTE LEGAL con 
facultades para actuar indistintamente a nombre de la sociedad XXX  identificada con NIT. xxxxxxxxx, con matrícula No. 
XXX, constituida mediante escritura pública No. XXX de notaría XXX de Bogotá D.C del XXX, inscrita el XXX bajo el 
número XXX del libro IX se constituyó la sociedad limitada denominada XXX, quien en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de acuerdo al 
siguiente clausulado: 
 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga con el M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC 
REGIONAL  NEIVA, a prestar los servicios de “XXX” con las especificaciones técnicas estipuladas en el presente anexo, 
pliego de condiciones del proceso de XXX N°. XXX-XXXXXXXXX-20XX y la oferta que hacen parte integral del contrato.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR: El valor del contrato es hasta por la suma XXX ($XXX.000.000,000) de acuerdo a los 
valores descritos a continuación. 
 
 

ITEM Descripción Cantidad Unidad Valor Unitario Iva 19% Valor Total  

XXX XXX XXX XXX 
XXX XXX XXX 

 

 
CLÁUSULA TERCERA. - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO El Ministerio de Defensa Nacional –Ejercito Nacional- 
Cenac Regional Neiva, pagará al Contratista el valor del contrato la Cuenta de XXXXXXX No. XXXX del BANCO XXXX 
a nombre XXX con Nit. XXX de la siguiente forma: 
 
Se realizarán pagos parciales equivalente a la XXXXXXXXXXXXXXXXXXX adquiridos y/o realizados, mediante giro 
directo dentro de los XXXXXXX (XXXX) días hábiles siguientes al recibo a satisfacción y previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
  
Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato resultante. 
Informe del Supervisor del Contrato. 
Factura y/o cuenta de cobro 
Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional. 
(ASIGNACIÓN CUPO PAC). 
Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
Verificación por parte del MDN- EJÉRCITO NACIONA- CENAC REGIONAL NEIVA, del cumplimiento del contratista del 
pago de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley. 
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Acta de recibo parcial o total satisfacción de los BIENES/SERVICIOS facturados, expedida por el supervisor y 
representante del contratista. 
 
NOTA 1: EN EL EVENTO DE PRÓRROGA EN LA ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRATO, SE POSTERGARÁ EL PAGO POR 
CUANTO ES CONTRA RECIBO A SATISFACCIÓN. 

 
CLÁUSULA CUARTA. - SUBORDINACIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: Los 
pagos que de conformidad con el contrato, deba efectuar el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL 

NEIVA, se subordinan a las apropiaciones que de los mismos se hagan con cargo de acuerdo a CDP No. XXX del XXX, 
expedido por  la CENAC REGIONAL NEIVA,con cargo al rubro presupuestal XXX, recurso XX CSF.  
 
PARÁGRAFO: MODIFICACIÓN DE LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Las partes acuerdan que en el evento en 
que sea necesario modificar la presente Cláusula, el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA, podrá 
hacerlo unilateralmente sin que sea necesario la suscripción de un contrato modificatorio por tratarse de un trámite ajeno 
a la voluntad del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA QUINTA. - DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: El contrato deberá 
ejecutarse de acuerdo con las especificaciones técnicas consignadas en el anexo “ especificaciones técnicas” del proceso 

de XXX  N°. XXX-XXXXXXXXX-20XX, la adenda No. X, el presente anexo y la oferta del CONTRATISTA que hacen 
parte integral del contrato.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: RESPONSABILIDAD: El CONTRATISTA cumplirá el objeto del contrato con M.D.N. - 

EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL NEIVA, libre de limitaciones. En caso de que el CONTRATISTA 
incumpla lo previsto en esta cláusula, el M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA, se reserva la 
facultad de rechazar los bienes/servicios; de imponer las sanciones pertinentes que más adelante se establecen y 
convienen.  
 
CLÁUSULA SEXTA - PLAZO DE EJECUCIÓN, LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo para la ejecución será hasta el XXXXX de XXXXXX de  2022, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio del contrato 
 
Nota 1: El contrato deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 en concordancia 
con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007: 
 
Para su perfeccionamiento que haya acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito y para la 
ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales 
correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo 
previsto en la ley orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
XXX 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA- VIGENCIA: La vigencia del contrato se extenderá por el término de ejecución y cuatro (4) meses 
más.  
 
CLÁUSULA OCTAVA. GARANTÍA TECNICA: 
El contratista se obliga a prestar garantía técnica que debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
XXX 
 
PARAGRAFO: TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA:  
XXX 
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CLÁUSULA NOVENA- GARANTÍA ÚNICA: El contratista deberá constituir la siguiente garantía única de cumplimiento 
dentro del plazo establecido en la plataforma: 
 

 
GARANTÍAS 

 

 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: ALCANCE DE LOS AMPAROS: En la póliza deberá constar expresamente que se ampara el 
cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. En todo caso deberá 
reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de siniestros, dentro de los dos (02) días 
calendario siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose de pólizas no expirará por falta de 
pago de la prima o revocatoria unilateral. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las vigencias de todos los amparos deberán 
ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y a la vigencia del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución 
de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA. PARÁGRAFO TERCERO: 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías y amparos a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo 
el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  PARÁGRAFO CUARTO: Si el 
CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato 
autoriza expresamente al MDN EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA, para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENAC 

REGIONAL  NEIVA, asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales  son 
responsabilidad del contratista.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 

CLÁUSULA DECIMA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones que se requieran en desarrollo del 
contrato se presentarán por escrito, directamente, por correo certificado o telefax, así: las que deba realizar el M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL se remitirán a XXX, XXXXXXXX,  E-mail XXX  teléfono: XXX las que deba realizar el 
CONTRATISTA las remitirá por escrito directamente al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL  NEIVA, 
carrera 16 No.21-300, Cantón Novena Brigada Neiva-Huila E-mail: cenacnei@buzonejercito.mil.co . 
PARÁGRAFO: El contratista autoriza el envío de notificaciones a través del medio electrónico señalado en el 
contrato y en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- SANCIONES: Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar 
el incumplimiento de las obligaciones recíprocamente adquiridas en virtud del contrato. Previo agotamiento del debido 
proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011, para la imposición de multas por parte de la Administración así: A) En el evento de presentarse retardo 
en la entrega de los bienes, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de ejecución del contrato y con el fin 
de que el CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución del contrato, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará 
con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del bien, servicio y obra dejado de entregar y/o prestar por 
cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción por el simple hecho 
del incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. b) En el evento de presentarse devolución del bien y/o 
el servicio, por no cumplir el mismo con las especificaciones técnicas del contrato, retrasando la entrega del mismo, se 
liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor de los bienes, dejados de entregar y/o prestar, por 
cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días. c) En el evento de que el contratista no desarrolle a tiempo 
las actividades señaladas en el cronograma que acompaña la oferta y demás obligaciones contractuales, se impondrán 
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multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del ítem y/o bien cuya actividad 
no se haya desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario 
en calidad de sanción. d) La Entidad podrá declarar el incumplimiento del contrato con las consecuencias contempladas 
en el Art. 17 de la Ley 1150 de 2007 y  cuando no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista.  

PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá exigirse 
por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, podrá descontarse 
de los saldos pendientes a favor del contratista y se tendrá en cuenta al momento de su liquidación. Para tal efecto EL 
CONTRATISTA autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA para hacer los descuentos 
correspondientes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta sanción puede 
hacerse efectiva por parte del M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL  NEIVA,  no sólo para la obligación 
de entregar los bienes, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por 
parte del CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo que conste en 
documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí involucradas.  

PARÁGRAFO TERCERO: DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del contrato, el MDN- EJÉRCITO NACIONAL-
CENAC REGIONAL  NEIVA, podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el contrato, las cuales se 
adelantarán respetando el derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política y en 
cumplimiento del procedimiento regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. En todo caso, el MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA, en el proceso sancionatorio que se adelante, brindará todas las garantías 
constitucionales y legales al CONTRATISTA para que ejercite su derecho a la defensa en audiencia y tenga la oportunidad 
de exponer las razones y/o motivos sobre los hechos generadores de la afectación de la ejecución contractual. En ningún 
caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al CONTRATISTA de explicar las causas 
que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones surgidas en virtud de la 
ejecución de este contrato serán sancionadas pecuniariamente previo agotamiento del debido proceso establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las 
siguientes estipulaciones: a) Si el incumplimiento es total y/o se declara la terminación o caducidad del contrato, EL 
CONTRATISTA pagará a título de cláusula penal, una suma equivalente al 20 % del valor correspondiente a la parte que 
se dejó de cumplir o al valor total del contrato, según el caso. b) Si el incumplimiento es parcial por parte del 
CONTRATISTA, éste reconocerá y pagará al CONTRATANTE, una suma equivalente al 0.5% del valor del contrato por 
cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin sobrepasar quince (15) días calendario, caso en 
el cual se procederá la declaratoria de incumplimiento definitivo. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA autoriza 
al CENAC REGIONAL  NEIVA, a deducir la suma resultante de la cláusula penal del valor del contrato. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Con el pago de la pena, no se entiende extinguida la obligación principal, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
1594 del Código Civil.  PARÁGRAFO TERCERO: Cuando el monto de los perjuicios supere la tasación acordada en esta 
cláusula, El M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA,  se reserva el derecho de reclamar por vía 
judicial el pago del valor no cubierto. PARÁGRAFO CUARTO: El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula 
podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, 
sobre los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el 
CONTRATISTA autoriza su descuento. PARÁGRAFO QUINTO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO NACIONAL: El 
valor de las sanciones por retardo y de la Cláusula Penal Pecuniaria a que se refiere tanto la cláusula de sanciones, como 
esta, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército.   

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO: De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia  y  
en cumplimiento del procedimiento regulado  en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011: Las entidades sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del 
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto 
observarán el siguiente procedimiento: A). Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y 
detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente 
la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para 
el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la 
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audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad 
establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento 
consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. B). En desarrollo de la audiencia, el jefe de la 
entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas 
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la 
actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, 
y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar 
pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. C). Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que 
se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad 
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así 
proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La 
decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. D). En cualquier momento del desarrollo de la 
audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello 
resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 
cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación 
administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá 
dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de 
situación de incumplimiento. E). En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad 
al Contratista de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. En todo caso no serán 
oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en 
especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni, en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA. Si se presenta algún hecho constitutivo de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  

NEIVA- podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando se presente cualquiera de los eventos contemplados 
en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, 90 y siguientes de la Ley 418 de 1997, podrá declararse la caducidad del contrato 
en los términos allí señalados. La liquidación se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes 
de la Ley 80 de 1993.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Para cualquier efecto que dé lugar al 
incumplimiento del contrato se someterá a la Ley Colombiana y a las autoridades legales preestablecidas. EL 
CONTRATISTA renuncia expresamente desde ahora a intentar reclamación diplomática en lo pertinente a las 
obligaciones y derechos originados en el contrato, salvo en el caso de denegación de justicia cuando el CONTRATISTA 
ha tenido expeditos los recursos y medios de acción que, conforme a las leyes colombianas, puedan emplearse ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.   

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las 
circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, EL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC 

REGIONAL  NEIVA, podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas. En el caso de la interpretación y de 
la modificación unilateral el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA, informará al CONTRATISTA 
sobre estas circunstancias de conformidad con lo establecido en los artículos pertinentes ya citados, y este contará con 
un término de cinco (5) días hábiles para presentar sus observaciones; posteriormente las partes dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes intentarán llegar a un acuerdo. Si ello no fuere posible se dará cumplimiento a lo establecido en 
los artículos que regulan la materia en la Ley 80 de 1993.   

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES: El contrato se regula, además de sus 
estipulaciones por las leyes civiles y mercantiles colombianas que correspondan a su esencia y naturaleza.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conforme al artículo 68 de la Ley 80 de 1993 previo a 
la actuación por vía judicial, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución previstos en la 
mencionada ley. Conforme lo provee la Resolución de Delegación 0068 del 11 de enero de 2022, las actividades de 
transacción y conciliación serán adelantadas centralizadamente en el Ministerio de Defensa Nacional Oficina Jurídica, de 
manera que el delegatario correspondiente podrá solicitarla, cuando ello sea procedente.   
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CLÁUSULA DECIMA NOVENA. - ARBITRAMENTO TÉCNICO: Cualquier controversia de carácter exclusivamente 
técnico que no pueda resolverse amigablemente, podrá ser sometida al criterio de expertos designados por las partes o 
al parecer de un organismo consultivo del Gobierno o al de una asociación profesional, de conformidad con el artículo 74 
de la Ley 80 de 1993. La decisión adoptada será definitiva. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a presentarse 
la controversia técnica, las partes se reunirán para solucionarla amigablemente para lo cual el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA, fijará la fecha, hora y lugar; si existe acuerdo, levantarán acta en donde 
conste lo acordado; si subsiste la controversia el mecanismo adoptado por la partes será escogido dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes. Para dicha escogencia, se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de la 
respectiva controversia técnica, a fin de que el mecanismo adoptado por las partes evite dilaciones injustificadas que 
afecten la ejecución del contrato. Los gastos que genere dicho arbitramento técnico serán sufragados por el 
CONTRATISTA.   

CLÁUSULA VIGÉSIMA- CESIÓN: Por tratarse de un contrato intuito-persona el CONTRATISTA no podrá ceder el 
contrato en todo, ni en parte a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo, 
expreso y escrito del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL DE NEIVA, no quedando este obligado a 
dar las razones que le asistan para negarlo.   

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CONTENIDO PATRIMONIAL: En caso de que 
EL CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o pignoración de los derechos económicos de contenido patrimonial 
derivados del contrato, deberá solicitar su aceptación y notificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 

REGIONAL  NEIVA, con fundamento en los artículos 1.959 y siguientes del Código Civil, en concordancia con los 
artículos 651 y siguientes del Código de Comercio. EL CONTRATISTA, deberá anexar como mínimo los siguientes 
documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por 
el cesionario y el cedente donde se relacione en forma explícita lo siguiente: a) valor de la cesión, b) especificar si la 
cesión obedece al contrato principal y/o contratos adicionales, c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos 
de Ley cuando aplique. 2) Acta de junta de socios o documento consorcial, en donde se autorice al representante legal 
de la figura correspondiente para efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y representación Legal del cesionario y 
el cedente cuando se trate de persona jurídica y/o certificado de inscripción cuando se trate de persona natural expedido 
por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) certificación bancaria con número de cuenta y beneficiario 
donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual se exprese el 
cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334/2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  6.) Oficio dirigido al 
Ordenador del Gasto, indicando el valor cedido y aportando los anteriores documentos.  

PARÁGRAFO ÚNICO: SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, persona natural o jurídica 
debe supeditarse a la forma de pago establecida en el contrato. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de 
ley, tales como RETEIVA, RETEFUENTE Y RETEICA, si hay lugar a ellos.  CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- 
ADICIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO, CONTRATO DE TRANSACCIÓN, COMPENSACIONES O 
ACUERDOS: El CONTRATISTA estará obligado a suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos 
de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes 
al requerimiento por parte del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA. En caso de 
incumplimiento de dicha obligación, el M. D. N - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA, podrá hacer 
efectivas las sanciones señaladas en el contrato, es decir, las sanciones por retardo o la penal pecuniaria, indicadas en 
la cláusula décima primera y décima segunda de este anexo. En el evento en que dicho incumplimiento genere la 
paralización del contrato, el M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA, podrá hacer efectiva la 
cláusula DECIMA TERCERA.   

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- RESERVA DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA POR MEDIO DEL 
PRESENTE CONTRATO:  EL CONTRATISTA se obliga para con el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC 

REGIONAL  NEIVA, a no suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y a mantener como 
documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato, así como de los bienes objeto del mismo, los 
asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA 
durante el desarrollo de este contrato o con posterioridad al mismo.  
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - SUPERVISIÓN. El supervisor del contrato será el Señor Supervisor: XXX, 
debidamente nombrado mediante por resolución XXX del XXX de XXX, o quien haga sus veces en el cargo.  El M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA, tendrá el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución del 
contrato, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier momento a las instalaciones físicas en las que se lleven 
a cabo las diferentes fases del contrato, y a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA, ante 
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lo cual se impondrá a cargo del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL  NEIVA, un compromiso de 
confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA,con la firma del contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto le 
establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con 
terceros que limiten o impidan que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA o su designado 
accedan a la información del CONTRATISTA para el ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL DE NEIVA ejercerá las actividades de supervisión y control de la 
ejecución del contrato que le corresponden, directamente o a través de terceros, y tendrá las siguientes facultades 
básicas:  A) Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del 
contrato. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, a no ser que se 
convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera. B) Verificar directamente o a través de 
terceros que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del contrato según los términos en los que se ha 
convenido, y requerir al CONTRATISTA para que corrija los incumplimientos. C) Realizar las pruebas que considere 
necesarias para verificar que los bienes cumplan con las características técnicas y funcionales exigidas en el contrato. D) 
Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, las labores desarrolladas, verificar 
mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  

NEIVA, considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato y verificar que su resultado se adecue a los 
términos del contrato. E) Verificar el cumplimiento de los programas de higiene y seguridad industrial y de capacitación 
del personal al servicio del CONTRATISTA. F) En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las 
partes, adelantar las labores pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas. G) El M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA, no ejercerá funciones de control de las actividades de los 
subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el CONTRATISTA adelante 
actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo su costo, de su propio equipo de 
interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a satisfacción del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC REGIONAL  NEIVA la información que le requiera. H) En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA 
cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y ejecución del contrato. I) Tendrá las siguientes facultades en 
particular: 1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total del objeto del contrato. 2.) Rechazar los que a su criterio no 
cumplan las especificaciones técnicas descritas en el presente contrato. 3.) Rendir informes mensuales o cuando lo 
considere necesario, al M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA, Director CENAC REGIONAL 
NEIVA sobre el avance y ejecución del contrato. 4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 5.) Exigir 
el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes. 6.) Atender y resolver en coordinación con el M.D.N- 
EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o 
aclaraciones y complemento en las especificaciones técnicas. 7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de 
las obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1º de 
la Ley 828 de 2003. 8.) Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato.   

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones inherentes al 
contrato, el contratista se compromete a:  
▪ Cumplir con el objeto contractual. 
▪ Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
▪ Responder en los plazos que la entidad, establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información 

que le formule.  
▪ Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de ésta obligación es requisito indispensable 
para la realización de cualquier pago.  

▪ Constituir en debida forma y aportar a la entidad, dentro de los plazos establecidos la Garantía Única y cancelar los 
pagos a que hubiere lugar.  

▪ Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que 
por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los 
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o a través de un tercero se cause a la administración.  

▪ No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la entidad y a las autoridades competentes 
para que se adopten las medidas necesarias.  

▪ Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el 
proceso de ejecución del contrato.  

▪ Cumplir con las especificaciones de obligatorio cumplimiento y las adicionales de obligatorio cumplimiento. 
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▪ Cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte y la emitida por la Aeronáutica Civil 
Colombiana. 

▪ Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil 
y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

• Las demás que sean propias del objeto del proceso en mención 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: OBLIGACIONES DEL M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL: Además de todas las 
obligaciones inherentes al presente anexo, el MDN – EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA  se 
compromete con:  

• Colocar a disposición del CONTRATISTA el lugar que se requiera para la ejecución y entrega del objeto 
contratado. 

• Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien se mantendrá la 
interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 

• Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiéndole 
la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 

• Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan 
con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el 
“ANEXO TÉCNICO”.  

• Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 
que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la entidad, sobre la ocurrencia de hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento.  

• Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 
previstas para el efecto. 

• Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 

• Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El Supervisor no estará facultado, en ningún 
momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el contrato, 
las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, mediante la suscripción de 
modificaciones al contrato principal.  
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - REPRESENTANTE DEL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  
NEIVA: La recepción de los servicios objeto del contrato y la suscripción de las actas de entrega respectivas, estarán a 
cargo del supervisor del contrato.   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO: Para el perfeccionamiento de este 
contrato, se requiere del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma del mismo por las partes.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: Para la ejecución de este contrato se requiere la 
expedición del registro presupuestal; constitución de la garantía única por parte del CONTRATISTA y aprobación de la 
misma por el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA, Ordenador del Gasto y certificación de pago 
de aportes parafiscales cuando aplique.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - OTRAS OBLIGACIONES - Queda entendido que todos los derechos e impuestos 
que deban pagarse por razón o con ocasión del contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con 
las leyes colombianas, serán a cargo del CONTRATISTA. PARÁGRAFO: Además de los derechos y deberes 
consignados expresamente en este contrato, el contratista también gozará de los derechos y deberá cumplir los deberes 
establecidos en el artículo cuarto y quinto de la Ley 80 de 1993.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA 
deberá cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y A R L), por lo cual, el incumplimiento será causal para que 
el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL   NEIVA le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé 
cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 828 de 
2003, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - RIESGOS: El contratista y contratante asumen los riesgos discutidos y 
establecidos en  el estudio previo  del proceso de XXX  N°. XXX-CENAC REGIONAL  NEIVA-20XX 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes no serán responsables ni se 
considera que han incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, si se presentaren durante su ejecución circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890. Éste caso 
fortuito o fuerza mayor, en el evento de presentarse, deberá ser debidamente probado. La parte que llegare a alegar 
fuerza mayor o caso fortuito, estará obligada a comunicar por escrito a la otra tales circunstancias, acompañando la 
exposición de los motivos correspondientes. Tal notificación se presentará como máximo dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas que las originaron.  Asimismo, se acompañará a la mencionada 
comunicación todos los documentos de soporte debidamente legalizados que acrediten o justifiquen la demora 
ocasionada por la fuerza mayor o caso fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. En caso 
de persistencia de la causal de fuerza mayor o caso fortuito, la parte que alega tales hechos informará dicha circunstancia 
o circunstancias al ordenador del gasto, para que si es procedente y de común acuerdo, se suspenda temporalmente la 
ejecución del contrato. Si las causas de fuerza mayor o caso fortuito, supera los sesenta (60) días calendario se podrá 
dar por terminado el contrato por medio de un acto administrativo de terminación, el cual será debidamente notificado sin 
que haya lugar a sanción alguna para la contraparte.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancias que exoneren la responsabilidad 
contractual, se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato, previa 
autorización del ordenador del gasto, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para los efectos 
del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. En este caso la CENAC REGIONAL  NEIVA, exigirá al 
CONTRATISTA a través del Supervisor  prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al de la suspensión. En 
el acta de suspensión se expondrán los motivos que hayan dado lugar a la misma y, desaparecida la causal de fuerza 
mayor o caso fortuito, se reiniciará la ejecución del contrato mediante acta suscrita entre las partes. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA  SEXTA- LIQUIDACIÓN: Para dar cumplimiento a lo normado en los artículos 60 de la Ley 80 
de 1993 en lo no derogado y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si es procedente la liquidación, las partes aquí 
contratantes acuerdan el siguiente procedimiento: la liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término que 
acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que 
ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, el M.D.N – EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  
NEIVA, por intermedio del ordenador del gasto convocará al CONTRATISTA mediante citación escrita para que se 
presente a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes a la citación, en el lugar, fecha y hora que allí se señale, 
con el fin de proceder de común acuerdo a liquidar el contrato; para tal efecto el CONTRATISTA deberá traer definidos 
todos los aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta dentro del acto de liquidación. En la misma forma deberá 
proceder el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA. Si el CONTRATISTA no compareciere a la 
citación y no justifica su inasistencia, se entenderá que no tiene interés en liquidar de común acuerdo el contrato, que 
está renunciando a dicha etapa y en consecuencia el M.D.N – EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA 
procederá a liquidarlo unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo antes mencionado. 
b) Una vez conocidos por las partes los aspectos que cada una considera deben ser incorporados a la liquidación del 
contrato, procederán a estudiarlos y discutirlos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. Si del estudio y discusión 
surgieren discrepancias entre las partes que ameriten por parte del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  
NEIVA realizar consultas, pruebas o comprobaciones de carácter técnico o de cualquiera otra naturaleza, dicho término 
se adicionará en quince (15) días hábiles. c) Efectuadas las consultas, pruebas o comprobaciones, el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA convocará al CONTRATISTA y se las dará a conocer con el fin de que sean 
discutidas entre las partes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. d) Vencido el término anterior, si aún 
subsistieren discrepancias entre las partes contratantes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes levantarán y 
suscribirán un acta, donde consten los acuerdos a que hayan llegado y los desacuerdos existentes. En el evento de no 
existir discrepancias, dentro del mismo término procederán a elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato. e) 
Cuando lo consignado por las partes; ya sea en el documento de liquidación del contrato o en el acta que contienen los 
desacuerdos existentes entre las mismas, deba ser sometido a la aprobación y firma de otras instancias adicionales, 
diferentes a aquellas a las cuales pertenecen los funcionarios del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  
NEIVA que intervinieron en la discusión y estudio de la liquidación del contrato,  el término previsto en el literal anterior 
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se aumentará en veinticinco (25) días hábiles y los documentos que hayan suscrito las partes en los aspectos que 
comprometan al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –  CENAC REGIONAL  NEIVA en obligaciones y responsabilidades, se 
entenderán como provisionales; solamente tendrán el carácter de definitivos y obligatorios cuando hayan sido aprobados 
y suscritos por las instancias adicionales aquí referidas.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEPTIMA. - DOCUMENTOS: En virtud del principio de integralidad, forman parte integral del 
contrato todos los documentos aquí relacionados, los cuales reposan en la carpeta maestra del proceso y entre los que 
están: a) Estudios previos y pliego de condiciones definitivo para el proceso de XXX  N°. XXX-CENAC REGIONAL  
NEIVA-20XX c) El certificado de disponibilidad presupuestal c) La oferta y los demás documentos que se relacionen con 
el contrato publicados en el SECOP II.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA - DOMICILIO: Las partes contratantes declaran que, para todos los efectos legales y 
extrajudiciales que se deriven del contrato fijan la ciudad de Neiva-Huila, Colombia como su domicilio contractual.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA- DECLARACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD: El CONTRATISTA declara, bajo juramento,  el cual se entiende prestado con la sola suscripción 
del contrato,  que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidad contempladas en 
el artículo 127 de la Constitución Política  y 8o. de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011 y que no se encuentra incurso en proceso de concordato o acuerdo de recuperación o concurso liquidatorio, según 
Leyes 222 de 1995 y 550 de 1999.  
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. - INDEMNIDAD. - El contratista se compromete a mantener indemne a la Entidad frente 
a reclamaciones de terceros que tenga como causa sus propias actuaciones negligentes u omisiones durante la entrega 
de los bienes descritos. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. – OFRECIMIENTO ADICIONAL el contratista se obliga a entregar el 
ofrecimiento adicional sin costo para la entidad y dentro del plazo de ejecución del presente contrato conforme a lo 
ofertado asi: 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. – ANEXO TECNICO el contratista se obliga a entregar los  bienes/servicios 
objeto del contrato con apego estricto a las condiciones técnicas previstas en el anexo del presente proceso asi: 
 
ANEXO TECNICO 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

  
 

XXX XXX XXX 

XXX XXX XXX 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El contratista debe garantizar el cumplimiento de las siguientes condiciones técnicas adicionales de obligatorio 
cumplimiento 
 

DESCRIPCIÓN 

XXX 
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FORMULARIO No.1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Neiva- Huila,   XXXXXXXX 
 
Señores 
MDN -   EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA  
Ciudad  
 
Referencia:  Presentación de propuesta para el proceso xxxxxxxxxx No. Xxxxxx -XXXX-XXXXXX cuyo objeto es 
xxxxxxxxxxxxx  , convocada por el MDN Ejército  Nacional – CENAC REGIONAL NEIVA 
Yo Nombre(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su 
propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de 
una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para 
suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el 
representante legal de la misma, de conformidad con lo establecido, en el evento de  que la propuesta sea presentada 
por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el 
compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la 
designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de 
(Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en el 
proceso de selección  de Mínima Cuantía No xxxxxxx. , convocado por el MDN - Ejército Nacional- CENAC REGIONAL 
NEIVA, para la celebración de un contrato para la adquisición de (objeto del proceso de selección), con destino al MDN  
EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL NEIVA, en los términos prescritos en la solicitud de oferta  que rigen el 
proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, sus Decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el 
régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el 
objeto de prestar al MDN- EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL NEIVA (los) siguiente(s): 
(Debe registrar en el caso en que ofrezca el suministro, instalación y puesta en funcionamiento del ítem, la marca, el 
modelo, el fabricante y el año de fabricación). 
 
Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en el estudio previo y en el formulario de Especificaciones Técnicas 
De Obligatorio Cumplimiento Y Adicionales De Obligatorio Cumplimiento y para todos los efectos legales, mi propuesta 
debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y 
funcionales.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los estudios previos, Invitación publica,  sus 

Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al mismo. 
 
b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que 

represento. 
c) Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores 

nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la 
Constitución Política y la ley aplicable. 

d) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por 
las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: 
(Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de 
un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida 
respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente) 

e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en 
los estudios previos, Invitación Publica, sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechas 
al mismo y en la Ley  
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f) Que nos comprometemos a proveer al MDN Ejército Nacional, en caso de resultar adjudicatarios del presente 
proceso de contratación, los bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos 
solicitados en el estudio previo, Invitación Publica y formulario  “Especificaciones técnicas” y en las condiciones 
allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación. 

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, 
funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que 
se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la 
presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular 
declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN Ejército Nacional, en el caso de 
resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los estudios previos, 
invitación publica, sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al mismo. 

h) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, 
las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y 
declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento 
detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos 
todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se 
encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

i) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación 
de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas. 

j)  Manifestamos que ni el MDN- Ejército Nacional- Cenac Regional Neiva, ni el personal interno o externo del mismo 
que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido 
compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos 
han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso 
ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

k) Reconocemos que en los estudios previos, invitación publica,  sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno 
de las  adendas hechas al mismo del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o 
proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal 
o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en 
materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra 
propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos 
hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente 
proceso de selección y del contrato que se suscriba. 

l) Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la minuta modelo del contrato que se nos ofrece, 
el  Cronograma del proceso y el Formulario “Especificaciones Técnicas De Obligatorio Cumplimiento Y Adicionales 
De Obligatorio Cumplimiento” de los  estudios previos, invitación publica,  sus Anexos y Formularios, así como el de 
cada uno de las  adendas hechas al mismo,  y nos comprometemos a suscribirlo con las modificaciones inherentes 
a la naturaleza del proceso,  por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del mismo, e igualmente la 
incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del proceso de selección, las 
que de antemano aceptamos. 

m) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de 
acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN Ejército Nacional se encuentra 
facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus 
agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección adelantado, y al público 
en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene 
información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra 
tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad 
invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos 
que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

 
n) Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de 

persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de 
proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos 
y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato 
ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos 
vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada 
una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente 
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adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas 
en la Ley. 

o) Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada 
con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta. 

p) Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional cualquier información necesaria para la 
correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad. 

q) Que la presente propuesta es tal y como está cargada en la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co  
r) Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección 

para notificaciones ) 
s) Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se 

pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número,  
banco, sucursal,  ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

t) Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos 
técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los estudios previos, pliego de condiciones definitivo,  sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al mismo. 

 
Cordialmente, 
 
____________________________________ 
(Firma del representante legal del proponente o apoderado) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 ESPACIO EN BLANCO 
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FORMULARIO No 2 

 
ACREDITACION EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 
EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX (OBJETO DEL PROCESO – VENTA-FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONSTRUCCIÓN…) 
 
PROPONENTE:  _____________________________________________________  
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: _______________________________________ 
 

CLASE DE 
DOCUMENTO 
(CONTRATO 
FACTURA…) 

 
AÑO 

 
OBJETO  

 
VALOR 

 
FOLIO DEL 
SOPORTE 

Nombre del 
comprador 

 
TEL/ DIR/ 

       

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas 
jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada 
 
_________________________________ 
Firma Representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 
________________________________ 
SOCIEDAD REPRESENTADA 
 
 
NOTA: El presente formulario deberá adecuarse teniendo en cuenta el objeto del proceso 

 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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FORMULARIO No.3 

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, 
o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona 
firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en 
calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal  PROPONENTE, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera 
unilateral, en la solicitud de oferta, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL NEIVA, adelanta un proceso de XXXXXX para la 
celebración de un contrato estatal para XXXXXXXXXXXXXXX  
 
SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de XXXXXXXXXX aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 
en relación con su propuesta con el proceso de Selección Abreviada, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta.  
 

2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre. 

3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 
asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de XXXXXXXXXXX  
la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL 
NEIVA., ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa 
o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
aceptación de la propuesta 
 

a. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de  LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato 
que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 
 
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, 
únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que 
puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores 
de otras empresas, tanto públicos como privados: 
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BENEFICIARIO 
(Nombre del beneficiario del 
pago realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 
realizado o por realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. En esta 
columna deben discriminarse de 
manera clara y detallada cada uno de 
los conceptos bajo los cuales se ha 
realizado cada pago, o el concepto por 
el 
cual se prevé que se realizará un gasto 
en el futuro, asociados en cualquiera de 
los casos a la presentación de la 
propuesta.) 

 
En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos: 
 

BENEFICIARIO 
(Nombre del beneficiario del 
pago realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 
realizado o por realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. 
En esta columna deben discriminarse 
de manera clara y detallada cada uno 
de los conceptos bajo los cuales se ha 
realizado cada pago, o el concepto por 
el cual se prevé que se realizará un 
gasto en el futuro, asociados en 
cualquiera de los casos a la 
presentación de la propuesta.) 

 
CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, 
si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del 
mes en letras y números, del año). 
 
 
EL PROPONENTE: 
_______________________________________________ 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su representante) 
 
 
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por concepto de salarios, bonificaciones, 
prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las 
personas que laboran de manera permanente con el  PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que 
conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por 
beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes 
parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán 
agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual 
como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo). 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL 
(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO No.4 

 
PACTO DE INTEGRIDAD 

 
Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y 
DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el proceso de xxxxxxxxx No. XXXXXX para la adquisición de 
XXXXXXXXX, con destino al MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA   actuando en nombre propio y 
en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de 
contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN-EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  
NEIVA  , que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso 
de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE 
INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa 
y continuará procesando a los infractores. 
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno 
con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la 
competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la 
selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a 
través de terceros, a funcionarios  o asesores del MDN-EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA   
 
 con el fin de: 
 

1.  Procurar que se  diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios 
participantes;  

2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la 
adjudicación del contrato; 

3. Ganar la adjudicación del contrato; 

4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro 
componente importante del contrato; 

5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o 
por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por 
los PROPONENTES y pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL – MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
REGIONAL  NEIVA .  

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de 
especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista 
de sus obligaciones legales;  

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer; 

8. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera; 
 
Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas: 
 
1. Las empresas participantes y el MDN/EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA   asignan importancia 

a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les 
complace confirmar que: 

 
a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni 

indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o 
asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL  NEIVA  , sus parientes, o socios de negocios, 
con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y 

b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. 
Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO NACIONAL 
– CENAC REGIONAL  NEIVA  , y la seriedad  de los mismos. 
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c. Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL – MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA, también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni 
aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas 
participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato. 

 
2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento  y se 

comprometen a tomar  las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos 
sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, 
incluyendo agentes consultores y subcontratistas. 

3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales  de las empresas 
participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este pacto en nombre y de parte de cada 
uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales  de las empresas asociadas. 

4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre 
y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los 
gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese. 

5. Con  respecto a la presentación  de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una 
propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la 
posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad 
exigidas en la solicitud de oferta 

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan:  
 

a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente 
asociados al negocio. 

b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este 
pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en 
el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a 
poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros 
relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda 
la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse 
reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva. 

c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente 
que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado 
final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para 
establecer la legitimidad de los pagos efectuados. 

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso de contratación frente a 

eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los 
participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998. 

 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN-EJERCITO NACIONAL – 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  NEIVA, del programa Presidencial de Lucha contra la 
Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes. 

 
Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la 
Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado De la lista de árbitros de la Cámara de 
Comercio de Neiva- Huila, mediante el sistema de sorteo público. 
 

8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del 
Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que 
cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:. 
a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las 

partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta  del contrato con 
fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita; 

b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los 
compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a 
aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el 
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incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal 
terminación. 

c. Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a titulo de estimación anticipada 
de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren 
incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor 
referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes. 

d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la 
República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años. 

 
9. Adicionalmente, todos los jefes del MDN_EJERCITO NACIONAL se obligarán a realizar todas y cada una de las 

gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones 
correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores 
externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable. 

10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN-EJERCITO NACIONAL podrá excluir a futuro 
a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de Selección Abreviada. 

11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación 
establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos 
hasta la fecha de cierre del proceso de contratación , en términos de su transparencia y equidad,. En este marco, 
se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de 
condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores. 

12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los 
aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación 
del mayor número posible de propuestas en el proceso. 

13. Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la 
facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o 
soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa  cualquier 
información  sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de 
contratación. 

Para  constancia de lo anterior, se  firma  el presente documento en xxxxxxx., a los xxxx días del mes de xxxxxx de 
201X.____________________________________________________ 
(Nombre y firma  del proponente, representante legal o apoderado) 
C.C. No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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FORMULARIO No.5 

 
“DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”. 

 
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, 
o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona 
firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en 
calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal PROPONENTE, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) que:  
 

- Dentro de los cinco (05) días anteriores a la fecha de entrega de la documentación, el suscrito representante 
legal bajo la gravedad de juramento declara, que ni él, ni la persona jurídica que representa (en caso de ser de 
esta naturaleza del proponente), ni los integrante del consorcio, unión temporal y/o promesa de sociedad futura, 
han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por el 
Ministerio de Defensa Nacional, Bolsa Mercantil de Colombia, Negociación Gobierno a Gobierno o cualesquier 
entidad pública y con ocasión a cualquier otra modalidad de contratación durante los años 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 y lo trascurrido del año 2021.  
 

- De igual forma que no se hallan incursos en procesos de conciliación o debidos procesos debido a la entrega de 
bienes con presunta mala calidad en los últimos tres años o por incumplimiento a los plazos de entrega 
establecidos.  
 

 
Por lo cual certifico además que no me encuentro incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades y conozco que no podré 
participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato si me encuentro incurso en cualquiera de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º 
y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las 
demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la 
materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
Tampoco podré participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, si me encuentro en 
alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier otra 
circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente 
para cumplir con el objeto del contrato. 
La presente declaración es prestada bajo la gravedad de juramento.  

 
 

____________________________     ____________________ 
Firma Representante legal       y/o Firma del APODERADO 
Nombre:     
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FORMULARIO No.6 

 
 

COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 
 
Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen 
a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL adelantó el proceso de selección _______________, cuyo 
objeto es_________ ___________.   SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace 
a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de 
contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad.  TERCERA: Que siendo de interés en mi propio 
nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del 
contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva 
sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que por tanto, asumo libre y 
espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente 
documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a 
todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, 
y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares 
a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan 
información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en 
su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo 
empresarial, que permita a terceros o a sus  funcionarios no autorizados acceder a la información. COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: Si el 
Ministerio demuestra que con la actuación del contratista se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, 
penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado, sin 
extralimitar los dispuesto en la Cláusula Octava del contrato relativa a la limitación de la responsabilidad. 
CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución 
del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Quibdó Choco a los 
xx de xxxxx de xxxxxx. 
 
 
EL CONTRATISTA 
 
______________________________________________ 
(Nombre del contratista, representante legal o apoderado) 
C.C. No.  
 
Este anexo hará parte integral del contrato respectivo. 
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FORMULARIO No. 7: INFORMACIÓN PARA EL SIIF 

 
Neiva- Huila XXXX de XXXX de XXXX 
 
 
Señores 
MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL  NEIVA 
Ciudad 
 
 
Referencia:  Presentación de propuesta para el Proceso de xxxx N° XXX-XXXXXXXXXXXX-20XX, 

convocado por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL– CENAC REGIONAL  NEIVA 
 
 

• NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL BENEFICIARIO 

• DOCUMENTO DE IDENTIDAD (CEDULA, NIT, PASAPORTE, CEDULA DE EXTRANJERIA) 

• CLASE DE PERSONA (NATURAL O JURIDICA) 

• PAIS DE UBICACIÓN DE LA PERSONA 

• CIUDAD 

• NÚMERO DE LA CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS A LA CUAL SE ABONARAN LOS RECURSOS 
(ANEXAR CERTIFICACION BANCARIA). ENTIDAD FINANCIERA EN LA CUAL POSEE LA CUENTA, 
INDICANDO LA CIUDAD DONDE SE ENCUENTRE UBICADA. 

 
 

EN EL EVENTO DE SER UN CONSORCIO O UNION TEMPORAL SE DEBERA CERTIFICAR UN ÚNICO NUMERO DE 
CUENTA BANCARIA, AVALADA POR LOS INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL O CONSORCIO. LO 
ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA – SIIF, SOLO 
PERMITE ESCOGER UNA CUENTA BANCARIA PARA REGISTRAR LA OBLIGACION Y ORDEN DE PAGO. 

 
 
 
 

__________________________________ 
     REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: xxxxxxxxxxxxx     Cedula: xxxxxxxxxxxxxxx 
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